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P A R T S  O FICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS T R O S

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Presidencia del consejo de Ministros
Rea* decreto nombrando Gobernador civil de la provincia 

de Toledo á D. Germán Avedillo.
M inisterio de M arin a :

Real orden anulando los Reales despachos y nombramien
tos expedidos á favor de D. Nazario de Puzo.

Dirección de Hidrografía. ~~A viso. á. los n&Tsg&ni$s*
Ministerio de Hacienda

Real decreto aprobatorio de la adjunta planta de personal 
de «Auxiliares facultativos dé Obras públicas».

Dirección general de la Deuda j^Wáí^Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan., ‘j 

Declaración de nulidad de varios cupones dé boínos dél te 
soro.

Dirección general de Clases pasivas-Señáfatniento de día 
para el pago de la mensualidad corriente & las Clasés pa 
sivas civiles y militares. "

ém 1 m f e f e ir i id é i '" ' .....
Real decreto abriendo concurso ̂ público par yia adjudica

ción del servicio de composición; tiradla éiélfé y reparto 
de la Gaceta é impresión d£TaGuia oficial.

de Instm edóe p«h$i«a y Bellas A rtfs: 
H^l orden trasladando á la plaza de Profeso  ̂mftmarario de 1 
^Gimnéstica del Instituto de Barcelona á D. Francisco 

* 'López Perreira.'
Otra asignando el Profesorado correspondiente ú las clases 

que comprende el nuevo plan de estaos dé la !%CUela/¿ 
superior de Artes é Industrias de Madrid.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Relación de los 

pleitoá^coadosante este.Tribunai.- » ’
A d m in is t r a c io n  p r o v in c ia l - :

Gobierno civil de la provincia Pontevedra. — Edicto en
averiguación del paradero de los individuos que so ex- 

n presan* * < > \ * v
Universidad literaria de Barcelona. —Concurso de ascenso 
'^ará la provisión de Escuelas de príraera enseEauza4 
Mswelade Artes ¿ Industrias de Santiago^—Concurso parra la 
^provisión de dos plazas de Ayudantes meritorios.

Administracion municipal ,
Ayuntamiento constitucional de: Jí^róít —Glasiñcación de las 

defunciones ocurridas en esta Corteen la feeha que se 
expresa. \  .* V >

Ayuntamiento constitucional de Benavente.—Vacantes de dos 
plazos, de Médicos titulares. r

Medidla constitucional de Valencia. —Subasta para el ado
quinado, de la calle de Guillén de Castro. , .. .*

Sdietos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los índifiddbé qui ñi éipresan.

Administracion de Justicia ' :: 7;*, -  h
Edictos de Juzgados militaresK&e primera instancia y mu- 

t nicipales.
Tribunal Supremo. ¿J — .7 ^  -

Pliego 16 de las sentencias de la Sala segunda, correspon- 
dieate^aPtomoIIdelañp actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

lREALDECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo ennombrar Gobernador c iv ild e la  provin

cia de Toledo & D. Germán Avedillo y Juárez, cesante 
de igual ca¡rgc>, [>

Dado enfSan Sebastiáúá veinticinco de Septiembre 
de mil npvécíentosídqs.

, , .  ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministres 

P rá ié to » | Éfeateo : i;

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A. propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; dé conformidad con losíin- 
formes del Iponsejoj de Espado en pleno y de la Inter
vención general dej la Administración del Estado  ̂y  con 
arreglo á lc| dispuepto en ej art. 2f del proyecto de ley I 
de Adminisiraóión y Góntabiíidad de la H&clenda-'pú- s 
blica, puesf) en rigor por el 26 de la ley de 5 de Agosto 
de 1893; f i \

Vengo c|i decretar lo siguiente:
Artículo jíníbo. Sá apiiuébá lá adjunta planta, de 

personal de.;« Auxiliares facultativos de Obras públicas», 
importante p .183.0(|(|pesetas, en sustitución de las de 
* Ayudanteif» y ‘«Soj) instante?» que con iguaí suma apa - 
recenten ellcap. 7.Ü, art. l.°, del presupuesto de «Obli - 
gaciofies dé lós departamentos ministeriales», Sec
ción 8>, Miiistsrio Jé Ágriculturaj Industria, Comercio 
y Obras públicas, del corriente año económico.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil novecientos ¡dp$. ’ u
j <! | « h-ó a ALFONSO
? % i - i- • , i
I El MinistíO deHaciéndA,
l i r i o  R U í l g ^ .  , . r

| i , ■■ K  ̂ ■ í - ..........................

Planta del, personal de Auxiliares facultativos de 
: Obras publicas aprobada por Real decreto de esta 
> feclia.

Sección 8.  ̂— Ministerio de Agricultura, Industria, 
ComercióObras públicas.

I i i m™1— fe I [ ......:......................  L...—

Capítulo 7.° — Artículo l.* Pesftas‘

10 Auxiliares primeíoé, Jefeé de Negociado de
segundablase, á 5,000 gesetas. ............   50.000

K 30 Idem id.,’id. de id. de teréera id., á4.000 íd.r 120.0QÍ0
60 {Idem-segundos, OftcíaJes primeros d,e Admi-1

nistradón, á 3.500 íd .. ¿    ;. 210.000
I5 90 Idem id., id. segundos de íd.¿ á 3 pOOid... .  270*000
156 Idem id., id. terceros de id., á 2.500 id .. . . .  300.000
p54 Idem id., id. cuartos de id., á 2.000 id .. . . .  , 508.000
384 Idem, en prácticas,,, íd*̂  ̂ quintos de id., á

1.500 id  ................... 576.000
> r ,* ,fV'< 1 F ~

n! i ^  - '2.124^00^:
Para el pegfrúe haberes ̂ glamentarios. á iba  ̂ ^
- AuxHkrebreon derefei^é mayor su e ld q ^ r  ^  ^ f 
í haber seWido como Ayhdantes^en ̂ ltf^níarj .1 ’ 5̂ 0̂00
5 t c / o» ̂  ** ( C'' ^  e - {s v «  ^ ' - " j '  ̂  ̂i  f- 7 J 1 V fc t-4 - '

x i Totí ! .■ 2.183,000
" ( ' ■ /  ■■  ̂ XV*  1 v ^ j í '¿

tf Madrid 24 de Septiembre dé!902. =  Aprobádopor S.
|E1 Ministro deíHaciendtii^íseo R o m iq iS ^ú   ̂- a '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 EXPOSICIÓN

SEÑOR : El servició de la Gaceta, la historia de 
cuyas transformaciones acaba de publicarse en la 
misma, no ha alcanzado todavía la perfección debida. 
Queda en ella, como consecuencia de las modificacio
nes que ha sufrido, una mezcla de interés público y 
de interés individual, que perjudica, sobre todo, á los 
productos que de ella puede obtener el Gobierno.

Obligado el Ministro que suscribe á ocuparse de 
este asunto por terminar en 31 de Diciembre próximo 
el contrato de su impresión, cree llegado el momento 
de completar la reforma que ha venido haciéndose en 
los últimos treinta años, en términos que, separando 
por completo la parte oficial de la industrial de la 
G a c e t a ,  llene ésta los fines para que se fundó k últi
mos del siglo XVIII y se aumenten los beneficios que 
su publicación debe reportar al Tesoro y que el Minis
tro que suscribe señaló en 5 de Diciembre de 1883. 
Para conseguir lo primero basta conservar lo exis
tente, simplificando su mecanismo. Para, lograr la 
segundoj precjsá acudir á los principios elementales 
de toda buena administración.

Recaudan hoy los ingresos de la Gaceta dos < nti- 
dades distintas: el Ministerio de la Gobernación y el 
de Hacienda; el primero cobra los anuncios, las sus-- 
cripciones de Madrid y la venta de números en alma
cén; el segundo recauda los recibos de la suscripción 
en provincias que por aquél se le envían. El promedio 
anual de lo recaudado por el primer concepto ascen
dió en el primer quinquenio á 210.000 pesetas, y el 
ingreso por el segundo, aun cuando no consta el re
sultado de la liquidación, puede calcularse por los re
cibos que el Ministerio de la Gobernación entrega al 
de Hacienda en 250.000 pesetas. No cabe, sin em
bargo, asegurar la exactitud de esta cifra no siendo 
conocida la de las partidas fallidas.

Sumadas ambas cantidades dan un total de 460.000 
pesetas; y cómo los gastos se elevan por término me
dio á 270.000, puesto que la cantidad de 250.000 pese
tas estipulada en el contrato suele ser aumentada por 
los suplementos de crédito que con arreglo al mismo 
ha sido preciso pedir á las Cortes, puede calcularse 
el beneficio .líquido .'anual para el Tesoro ppblico 
en 190.000 pesetas.

Basta lo dicho para que se comprenda fácilmente 
el aumento que tendría la recaudación, si, centrali
zada en-úna sola mano, el encargado de llevarla á 
cabo sintiera el. estímulo, del interés.

Cabe además disminuir el gasto suprimiendo la 
reproducción dél Extracto del' Diario de las Sesiones 
que la Gaceta publica con un retraso; que le quita 
todo interés, pudiéndose en'todo caso, si el público lo 
solicita, concertar oon el peuad,0i.y, el Congreso una 
suscripción especial á pfecio -convencional, que per
mitiera1 á la  GaCeVa repartir el mencionado Extracto 
éon la debida puntualidad. La experiencia demostrará 
si es necesaria' está- combinación^ por el momento, 
con los antecedentes que obran en el Ministerio, es 
evidente la conveniencia de suprimir una publicación 
perfectamente inútil, que cuesta, sin embarga, unas 
25.000 pesetas anupíes.
■ También producirá economía por„una, parte y 
aumento de ingresos-por otra-, , la reducción á lo es»
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trictamehte necesario del número' de Guias que el im
presor habrá de entregar gratuitamente al Gobierno» 

La modificación* pues, que m  introduce en la con
tratación de! servicio de la G aceta , consiste en cen
tralizar en el contratista toda la recaudación, fomentar 
los ingresos de la suscripción, venta é inserciones, j  
«©‘.parara! Ministerio de la Gtoberüación de cuanto á la 
administración, y organización industrial se refiere, es- 
'iableciendo, en cambio, la intervención; en el servicio 
y  la inspección de la contabilidad que asegure el cum
plimiento del contrato y la certeza de los rendi
mientos.

Consecuencia natural de estas innovaciones, es la 
'de sustituir la subasta,, con que antes se contrataba la 
Gaceta, por el concurso para lo cual, además de las 
razones que en general han aconsejado hoj día \ la 
Administración prescindir de formas que no son siem
pre garantía verdadera del cumplimiento exacto del 
contrato, existe la de 'buscar por ese procedimiento 
aquella otra seguridad moral que la elección entre 
los concursantes facilita, y que no puede definirse en 
los términos estrictos de un pliego de condiciones.

Al mismo tiempo, el concurso modifica las condi
ciones del contrato; y en vez de limitarse á la cantidad 
que había de percibir el contratista, según el antiguo 
procedimiento, lo extiende ahora á la cantidad líquida 
ofrecida, á la duración del servicio y á los precios que 
para la suscripción y los anuncios ofrezcan los con
cursantes. Con esta última condición, el interés del 
público queda eficazmente atendido.

De este sistema se derivan dos consecuencias: 
la primera, es la de reconocer al contratista el dere
cho de procurar el cumplimiento exacto de las dispo
siciones legales que obligan á publicar en la Gaceta 
un sinnúmero de documentos de carácter económico 
y judicial que ahora no aparecen en ella, así como la 
gestión de todo aquello que pueda aumentar los in
gresos; la segunda consecuencia es la intervención en 
la contabilidad de la Gaceta, á fin de cerciorarse el 
Estado de los resultados que esta nueva forma puede 
en el porvenir producirle.

En estas condiciones entiende el Ministro que sus
cribe que el Gobierno podrá conseguir un ingreso su
perior á las 190.000 pesetas líquidas que hoy se calcula 
quedan á favor del Erario, cuyobeneficio se aumentará 
con la reducción de los gastos que en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación exige la Administración 
de la Gaceta en personal y material.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á Y. M. se sirva 
aprobar el siguiente Real decreto.

J Madrid 24 de Septiembre de 1902. El Ministro de 
"G obernación, 5Sb® isiíiihdo M o b e t.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto' por el Ministro 
de la Gobernación, y  de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

■ Vengo en decretar lo siguiente:
- Articulo 1.® Se abre concursé público para la ad
judicación del servicié de composición, tirada, cierre 
y  reparto' de la G aceta é impresión de la Guia t 
con sujeción & las condiciones que se fijan en el ad
junto pliego.

Art. 2S El concurso se celebrará en Madrid, ante 
Notario público, k los cuarenta días de la publicación 
del presente decreto' en la Gaceta,.
"■ Art 3,° El concurso versárA aobre la'duración del 
contrato, la cantidad liquida que el contratista baya 
de entregar anualmente al Estado, los precios á que 
hayan de ajustarse la suscripción al periódico oficial 
y  la inserción ¡en él de los anuncio* y d  de venta de 
M Guía oficial La cantidad liquida que el contratista 
"habrá de entregar anual fuente i l  listad o no bajará en. 

n ’jngún caso de 190.000 peseta*.
Art. 4,® 11 expediente del concurso se instruirá por 

la , Subsecretaría de Gobernación, y ante ella se veri
fica rá también el acto* AI (efecto, á las doce en punto 
del tria señalado, y ante el Subsecretario fie la Gober- 
macióié, á quien acompasará el Oficial mayor del Mí* 
misterio, Jefe del personal y eJ1 de la Gaceta, se decía" 

cerrado el concurso, procediendo acto continuo 
e l'Notario á la lectura de las preposiciones presentí^ 
das y resguardos que las arompaJWm, levantando acta 
notarial, que suscribirán el Presidente y loe autores 
dé; las proposiciones presentadas* -1" ' <

Art. 5.® EFMiniátro,;oyendo' al CknwJe'á0'-fiMÉ6ilo# 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, adjudicará 
el servicio Indicado - ah autor de ■ la' proposición’ que 
tfttsi&ere más ventajosa- paradosIntereses ‘generales,

y publica?k su resolución en la Gaceta m  Madrid, 
acompañada del acta del concurso»

liado  en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
«fe mil novecientos dos.

.ALFONSO1
J 11 Ministro de la Ooberaaeida,

Segteuiiiiido^ M ore!,

P liego  de eoitdteiones bxijo las etmle» se saean á 
concurso los servicios de impresión y administración

de la «Caceta de Madrid»*
I .1 La G a c e ta  de M a d r id  y la Guia oficiaI de España se

publicarán en la misma forma y tamaño que hoy tienen, 
ajustándose la composición de las planas de la Gaceta en tres 
columnas, cada una de 19 ciceros de ancho por 85 do largo, 
sin contar el folio, y se dividirán en corondeles de un solo 
hilo. Cada plana de los suplementos destinados para la publi
cación. de las sentencias cíe los Tribunales Supremo y de lo 
Contencioso se dividirá en dos columnas de 19 ciceros de 
a dio por 56 de largo, sin incluir el folio. Cada página de la 
C oficial deberá constar de 33 ciceros de largo por 18 de 
an ho.

2.a Para los efectos de este servicio, cada cuatro páginas 
en 4.* de la Guía oficial equivalen á una de la G a c e t a  d e  
M a d r id , como asimismo cada dos páginas de cualquiera de 
las publicaciones Sentencias del Tribunal Supremo y de lo 
Contencioso,

8.a La composición de la G a c e t a  se'hará con letra de los 
cuerpos 7, 8 y 9; la de la Guia oficial con los tipos 6 y 7, y 
la colección de Sentencias, con el cuerpo 8, iguales á los que 
actualmente llevan dichas publicaciones.

4.a El papel en que se imprimirán los pliegos de la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y los suplementos que forman parte de la 
misma, á que se refiere la condición anterior, tendrá 92 cen
tímetros de ancho por 1 metro 30 centímetros de largo, á 
excepción del de la Guia oficial, que medirá 0’82 por 0’58 me
tros, y peso de 35 kilogramos cada resma.

5.a La distribución del material para cada una de las sec
ciones en que se halla dividido el texto del periódico no ten
drá, bajo ningún pretexto, más interlíneas de dos puntos que 
las destinadas á la publicación de leyes, decretos y Reales ór
denes, con exclusión de los reglamentos que los acompañen.

6.a Sea cual fuere el número de ejemplares de que se com
ponga la tirada, el contratista tendrá terminada la correspon
diente á Madrid á las siete de la mañana, y á las doce la de 
los demás ejemplares, incurriendo en la multa de 25 pesetas 
por cada media hora que exceda de las señaladas, salvo mo
tivos justificados á juicio del Ministro de la Gobernación.

7.a Fuera del caso de urgencia reconocida por los térmi
nos fatales de su publicación ó por cualquiera otra circuns
tancia análoga y suficiente á juicio del Centro de donde pro
ceda el anuncio ó disposición -que se interese, el contratista 
tendrá derecho á que el material que haya de publicarse se le 
remita para ser compuesto con veinticuatro horas de antici
pación.

8.a No se insertará en la G a c e t a  ningún original que no 
lleve al pie la firma y rúbrica del Jefe que en el departamen
to ministerial respectivo esté autorizado para ello.

9.a La Gaceta de Madrid se publicará diariamente con 
el número de pliegos que la necesidad del servicio oficial 
exija.

El contratista tendrá en todo momento la obligación de f 
componer y tirar cualquier número ú hoja extraordinaria jj 
que el Gobierno creyese oportuno publicar. |

10.a El concesionario teñdrá su domicilio fijo en Madrid.
11.a La Guia oficial de España deberá aparecer indefecr 

tiblemente el 1.* de Enero de cada año, conteniendo el retra
to de S. M. el Rey, y ajustada á todas las demás condiciones 
con que hoy aparece dicha publicación.

12.a Los originales de la Guia se entregarán debidamente 
autorizados por el Ministro de la Gobernación para su com
posición á medida que los vaya recibiendo de las diferentes 
dependencias centrales, siendo obligación del contratista fa
cilitar primeras y segundas pruebas en galeradas y terceras 
definitivamente ajustadas en planas dispuestas para su im
presión desde el día siguiente al de la entrega de unas y otras 
no podiendo precederse á su tirada *asta que se expida L 
orden por dicho Ministerio..

13.a El contratista se obliga á entregar gratuitamente a
Ministerio de la Gobernación quince ejemplares de la Guü 
oficial encuadernados en piel de Rusia. Todos los demás que 
darán de cuenta suya.

14/ La contravención á lo dispuesto en la condición 8. 
será considerada como infidelidad e n 'la. custodia de do 
cumentos para loa efectos del art. 377 del Código penal,1 al cual 
como á los demás que se citan en el art. 4.° del Real decret< 
de 4 de Mayo de 1886, se someterá el contratista.,

45.* El Ministerio de la-Gobernación ejercerá la inspec 
ción que estime conveniente y la intervención necesaria cerci 
del concesionario para asegurarse en todo momento del cum 
plimiento exacto del contrato. ....

Al mismo efecto estarán á su disposición los libros d< 
contabilidad del contratista, que habrán de llevarse con arre 
¡glo al Código meícáñtil.

16.a • La tarifa de precios gara la inserción de anuncios d< 
carácter particular y suscripción al periódico oficial y si 
venta» así como la de te. Guia oficial, será:

En ningún caso podrán estos "precios ser mayores que lo¡
4*0 actúa 1 rn en te rigen.
1,47/ .La cantidad por la cúal sé 'adjudique el servicio 
irtlregaró trimestralmente en el Raneó dé España á la order 
del i !  íntelro de Hacienda. El hecho" se'.hará constar poi 
rajadlo de recibo que se entregará en te' Subsecretaría' di 
tifrtattiaeión* "

18/ La falta de cumplimiento de las condiciones estipula- 
áiíB iécá 'pausa de la pérdida de 1a fianza y de caducidad di 
la concesión por re a ten  ón del Gobierno tomada en Conseje 
dé Ministro». El contratista será además personalmente, res- 
pon «ble ele Jos daños y perjuicios que puedan irrogarse a" 
Ministerio de la Gobernación porte, interrupción del servicio 

19/ La fianza constituida por el adjudicatario para tomai 
f i m é m  el concurso permanecerá afecta al cumplimiento de 
tejproposíctón en todas sus partes.^

A efec lo se‘ponifrálen conocí miento4 cfel Íkíhísferlol<
Hacienda la adjudicación de la-concesión, expresando la So
ciedad 6 favdr:se haya efectuado, con objete

de que por dicho Ministerio se adopten las disposiciones 
oportunas para que la.fianza provisional se convierta en de
finitiva y responda al cumplimiento del contrato.

2 0 /  A  c a d a  proposición acompañará un resguardo de la 
Dirección general del Tesoro público, que acredite haber 
constituido en te Caja de Depósitos, para responder del cum
plimiento del servicio, 1a fianza de sesenta mil pesetas en 
metálico, ó su equivalente en efectos públicos, al precio^ de 
cotización del día anterior al en que se verifique el depósito*

21/ Los que aspiren á 1a concesión presentarán sus pro
posiciones al Sr. Subsecretario del Ministerio de 1a Gober
nación en el acto del concurso, que tendrá lugar el día 8 de 
Noviembre próximo, de 11 á 12 de 1a mañana.

Se facilitará á cada concursante recibo de su proposición, 
autorizado por el Subsecretario y por el Notario que asista al 
acto, expresando el número de orden de presentación.

22/ La concesión se hará constar en escritura pública, por 
cuenta del concesionario, quien entregarámn ejemplar testi
moniado en 1a Subsecretaría. En la escritura se expresará 
que el concesionario se somete á todas tes condiciones que se 
determinan en este Decreto y á todas tes que, no estando en 
oposición con él, regulan las relaciones entre el Estado y sus 
contratistas.

23.a El Gobierno se reserva el derecho de admitir ó no tes 
proposiciones presentadas, quedando á su arbitrio resolver 
lo más favorable á los intereses del Estado.

Madrid 23 de Septiembre de 1902. =  El Subsecretario, 
B. Quiroga.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Francisco Fernández y García; á propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, dé acuerdo coir el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Granada, en la 
vucahté que Tésúlta por felieclmientó de D. Juan Rivas 
Ortiz.

Dado en San Sebastian á veinticinco de Septiembre
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

I&dustria, Comercio y Obras públicas,
Félix Juárez Inclán.

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren en D. A ñtómo Méndez Casariego y Aíangua, á 
propuesta del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en í!an Sebastian á veinticuatro de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

” Hpdustria, Comercio y Obras públicas,
Félix Suárez Ifictán.

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren en D. Cipriano Salvatierra, & propuesta del Con
sejo de Ministros,. 
- Vengo en concederle los honores de Jefe superior 

de Administración civil, libres de gastos. 
Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiémbre 

de mil novecientos dos.
ALFONSO

El Ministro de Agricultura, 
industria, Comercio y tíftras públicas*

Félix Suái^i* ftnclan.

MINISTERIO DE MARINA

r e a l ó r d é n

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la carta oficial 
del Capitán general del Departamento de Cádiz, hú
mero 2.632, de 28 de Julio último, remitiendo testimo - 
üio de la geñtencia dictada por la Sala de justiéiá del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en elproceso que 
se instruyó en el Apostadero de la Habana al qüe fué 
Contador de navio D. Nazario de Puzo y Suárez Alba- 
nell, interesando, con arreglo al art. 350 de la ley de 
Enjuiciamiento militarada Marinadla anulación de los 
Reales despachos y nombramientos del reo que no le 
han sido recogidos por manifestar que se le extra
viaron;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido A bien declarar 
nulos y sin ningún valor los nombramientos, cédulas y  
diplomas expedidos á faver del individuo de refe
rencia.

Lo que de Real orden participo á V. E. para su 
conocimiento y el de esa Corporación. Dios guarde &
m  -tn m . »*/■• /jaW • L'VrtJl» • >' i_iü
V. E. muchos años. Madrid 19 de Septiembre de 1902.

m  mo&E tiE YÉÉkxíüA.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva. ?
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MINISTERIO  DE INSTRUCCION  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S  j

REALES ORDENES I
Excmo. Sr.: De acuerdo coa lo propuesto por la j 

Sección 2.a de ese Consejo, y en virtud de haber que- i 
dado sin efecto por Real orden de 16 del actual el tras- ! 
lado de D. José Esteban García Fraguas á 3a p !aza va- j 
cante de Profesor numerario de Gimnástica del Institu- I 
to de Barcelona; j

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien trasladar á ■ 
la misma, en virtud de concurso y con el sueldo anual j 
de 2.000 pesetas, á D. Francisco López Ferreyra, actual j 
Profesor numerario de igual asignatura en el de San- ] 
ti&go. |

De Real orden lo digo á V, E .para su conocimiento í 
y demás efectos. Dios guarde i  Y. E. mucnos años. | 
Madrid 20 de Septiembre de 1902. |

C .  DE ROM ANONES j 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos g servicios de D. Francisca López Ferreyra.
Profesor numerario de Gimnástica del Instituto de Santia

go, en virtud de concurso y propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, por Real orden de 9 de Mayo de 1899; posesio
nado en 19 de Junio del mismo ano.

Premio ordinario en Terapéutica y Materia médica en el 
curso de 1870-71, y por la Universidad de Madrid.

Premio en Clínica de Obstetricia en el curso de 1876-77.
En 20 de Marzo de 1877, Alumno interno de las Clínicas 

de la Universidad Central.
Licenciado en Medicina, con Sobresaliente, en 20 de Marzo 

de 1877.
En 5 de Octubre de 1877 verificó los ejercicios para obte- I 

ner el título de Profesor de Gimnástica, que se le expidió j

en 19 de Easro de 1897. !
En 13 de Enero de 1892 verificó los ejercicios de Doctor, 

con Sobresaliente en ambos.
En 29 de iSíüvIexnbre de 1877, Oficial Médico, Alumno de la 

Academia de Sanidad militar.
En 4 de Julio de 1878, Médico segundo de Sanidad mi

litar.
En 13 de Agosto d@ 1891, Médico primero del mismo Cuer

po por antigüedad.
En 23 de Marzo de 1895 pasó á supernumerario.
Desde 30 de Junio de 1881 hasta el 2 de Agosto siguiente 

tuvo á su cargo la asistencia facultativa del Hospital Clínico 
militar de Puente la Reina.

En 1883 tuvo á su cargo el reconocimiento de quintos y 
Caja de Alicante.

Obras publicadas:
Patología general, con Mención honorífica.
Manml de Terapéutica, Materia médica y Arte de recelar, en 

colaboración.
Profilaxis del cólera indiano, folleto.

limo. Sr.: Para acomodar la organización de la Es 
cuela superior de Artes é Industrias de Madrid al re 
glamento orgánico aprobado por Real decreto de 14 
del corriente, y  en uso de la autorización concedida al 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes por la 
quinta disposición transitoria de dicho reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los Profesores numerarios, Profesores auxiliares nume
rarios y Ayudantes repetidores queden asignados & las 
clases que comprenden el nuevo plan de estudios, en 
la forma siguiente:

Profesores numerarios.
Dibujo geométrico.—D. Pedro Peñas, D. Arturo Cal

vo, D. Alberto Commelerán, D. José María Oliver, Don 
Gabriel Abren, D. Teodoro Pérez Morales, D. Vicente 
García Cabrera y D. Mánüel Barbo.—(Una vacante.)

Dibujo artístico.— D. PláMcto Francés, D. Francisco 
Aznar, D. Ricardo Navarrete, D. Francisco Javier Amé- 
rigo, D. Nicolás Megia, D. Salvador Martínez Cubells, 
D. Francisco DíáZ Carreño, D. Roberto Laplazá y  Don 
Eduardo Balaca.

Módelado y Vaciado.—D. Ricardo Bellver.
7 Dibujo artístico, pintura, abúarela y modelado de 
pequeños objetos, de la Sección aMstico-Industriai de 
la mujer.—Doña Fernanda Francés.

Dibujo de máquinas y  arquitectónico, é interpreta
ción de proyectos.—D. Federico de Calzada.

Estudio de las formas de ÍA Naturaleza y  del Arte 
(Pintura).—D. Luis Menéndez Pidal.

Estudio de las formas de la Naturaleza y  del Arte 
(Escultiírií);—D; Francisco Molinellí.

^Composición decorativa (Pintura). — D. Alejandro 
Ferránt.

Composición decorativa (Escultura).—(Vacante.)
Extensión de Aritmética y  Algebra, Contabilidad da

talleres y  Contabilidad aplicada á la construcción.— 
D. José María Yeves.

Extensión de Geometría, Trigonometría y Topogra
fía, Elementos de Algebra superior y Geometría analí
tica y Física y Electrotecnia elemental.—D. Manuel 
Justo y Sánchez Blanco.

Geometría descriptiva, Estereotomia, Perpectiva y  
Sombras.—(Vacante.)

Mecánica general y aplicada y Mecánica y Cons
trucción general.— (Vacante.)

Máquinas térmicas y motores hidráulicos, de gas y 
de aíre comprimido —D. José Igual.

Física industrial y Electrotecnia.—D. Ramón Díaz 
Maroto.

Química industrial inorgánica y Química general y 
tecnología.—D. Ramiro Suárez.

Química industrial orgánica, Doslmasia, análisis y 
ensayos.—D. José Rodríguez Mourelo.

Reconocimiento y resistencia de materiales y Cons
trucción arquitectónica y legislación. — D. Eduardo 
Vassallo.

Construcción de máquinas, máquinas herramientas 
y Metalurgia.—D. Jorge Barga!eta.

Máquinas é instalaciones eléctricas y Telegrafía y 
aplicaciones prácticas de la electricidad.—D. Federico 
de la Fuente.

Francés é Inglés.—(Vacante.)
Concepto del Arte é Historia de las artes decorati

vas.—D. Francisco Alcántara.

Profesores Auxiliares numerarios.

Dibujo Geométrico.—-D. Angel Teresa M&rquina, 
D. Mariano López Sánchez, D. Julio Coulllant, D. Mi
guel Galludo, D. Rafael Tero).—(Cuatro vacantes.)

Dibujo Artístico.—D. Miguel Aguirre, D. José Diez 
Palma, D. Manuel Huerta, D. José Muriel, D. José 
Blanco Coris, D. Manuel Ramírez, D Marceliano San
tamaría.—(Dos vacantes.)

Dibujo de máquinas, arquitectónico é interpreta- 
ción de proyectos.—D. Segando C&bello.—(Una va
cante,)

Modelado y Vaciado.—(Vacante.)
Extensión de Aritmética y Algebra, Contabilidad de 

talleres y Contabilidad aplicada k la construcción.— 
D. Hilario Juan Arnau.

Extensión de Geometría, Trigonometría y Topogra
fía, Elementos de Algebra superior y Geometría analí
tica, Física y Electrotecnia elemental.—D. Ricardo Sá- 
daba.

Física industrial, Electrotecnia, Máquinas é Instala
ciones eléctricas, Telegrafía y aplicaciones de la elec
tricidad.—(Vacante.)

Máquinas térmicas, Motores hidráulicos, Metalurgia 
y Construcción de máquinas.—(Vacante.)

Ayudantes repetidores.

Dibujo geométrico.—D. Manuel Bérmúdez.—(Tres 
vacante?.)

Dibujo artístico.—D. Manuel Ramos Artal, D. Emi
lio Soubrie, D. Eugenio Oliva.-— (Wna vacante.)

Geometría descriptiva, Estereotomía, Construcción 
arquitectónica y Legislación.— (Vacante.)

Mecánica, Coustrucción general y reconocimiento y 
Resistencia de materiales.—(Vacante.)

Química inorgánica, Técnica industrial, Electroquí
mica y Electrometalurgia.— (Vacante.)

Química orgánica, Doeimasía y análisis y Geología, 
Mineralogía y Geografía minera.—D. José Retamal.

Francés é Inglés.—D. ¡áeverino Aznar.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO D I ESTADO

Tribunal de lo Ceiiteníeios® administrativo.
Secretarla.

Relación de los pleitos incoados ante a is  Tribunal
ü D , Francisco Alvaro Miranzo contra Vx Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 
24 de Junio de 1902, sobre oposición de doé plazas de Oficiales 
quintos del Consejo de Instrucción pública.

D. Manuel Mitjáus, Duque de Santoña, contra la Real tr- 
den expedida po* el Ministerio da Agricultura, Industria, Q&

mercio y Obras púb lica  6 de Mayo de 1902, so.bre ocupa
ción de terrenos en la dekfisa de Ventosilla (Toledo), propie
dad de los hijos de dicho Sr. Du^tíe.

La Sociedad mercantil Banco c?t Barcelona contra la Beal 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de AJ>riI 
de 1902, sobre pago de contribución por utilidades de hs r i 
queza mobiliaria.

D. Manuel Zulue t*Cár aman zana contra Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 12 d# Abril de 190%, 
sobre cesantía del demandante del cargo de Ofi cial de prime
ra clase, Ingeniero industrial, adscrito á la Ada Bar
celona.

El Ayuntamiento de Barcelona contra el mn&t do del Tri
bunal gubernativo del Ministerio dn Hacienda de 3 de Abril 
de 1902, sobre incautación y venta de una parcela i Te terreno 
del fx matadero de Sans y pago de sus rentas.

Doña Zoila Alonso Sánchez contra la Real orden r pedida 
por el Ministerio da Instrucción pública y Bellas Arta * en 6 
de Febrero de 1902, sobre premio de servicios prestados ®n Ia 
enseñanza.

Sociedad anónima Tranvía dél Este de Madrid contri * d  
acuerdo del Tribunal gubsrnativo del Ministerio de ILiciei da  
de 30 de Abril de 1902, sobre pago de multa por el impuea to 
de derechos reales.

Doña Justa Miguel Alvarez contra el acuerdo del Tribu - 
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Julit ' 
de 1902, sobre derecho á pensión.

Doña Dolores Castellanos Fuentes, residente en la Haba-' 
na, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe-¿ 
rio de Hacienda de 12 de Junio de 1902, sobre derecho á pen
sión.

Doña Sofía y Doña Concepción Gutiérrez contra el acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 
1.® de Mayo de 1902, sobre derecho á pensión.

Deña Faustina Zamarro de la Torre contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra en 11 de Junio 
de 1902, sobre derecho á pensión.

Doña María Misericordia Rivas Aguirre y otras contra la 
R8al orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 21 de Febrero de 1902, sobre ocupación de terrenos por el 
Ayuntamiento de Madrid para vía pública en calle de La- 
gasca de esta Corte.

Doña Cipriana Alvarez Barcia contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 19 de Junio 
de 1902, sobre derecho á pensión.

D. Ricardo de Jesús contra una Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina, sobre mejora de retiro como Capitán 
de Infantería de Marina retirado.

D. Juan Bautista Cárbonell y Domensch y otros contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 30 de Mayo de 1902, sobre defraudación al Tesoro por las 
corridas de novillos y becerros celebradas en Valencia en Oc
tubre y Noviembre de 1897.

Doña María Martínez de Cepeda contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6 de Mayo 
de 1902, sobre transmisión de pensión.

D. Luis García del Val contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 19 de Abril de 1902, sobre 
percibo de quinquenios por la Diputación provincial de Gua- 
dalajara.

D. Rodrigo Salgredo Valencia contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de Mar
zo de 1902, sobre nulidad de transmisión de 57 censos que 
gravan la finca denominada C&ntillana de los Méndez (Ba
dajoz).

Doña María Ana de los Dolores Sánchez Griñán y Cruz 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda dé 8 de Marzo de 1902, sobre derecho á pensión.

Doña María Fernández y Pérez contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 22 de Mayo 
de 1902, sobre abono d© atrasos de pensión.

Doña Agueda Gallo González contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda dé 19 de Junio 
de 1902, sobre derecho á pensión.

Doña Dionisio Luisa Delgado contra el aciwdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda/de 22 de Mayo 
de 1902, sobre derecho á pensión.

Doña María Torres y Diego contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Julio 
de 1902, sobre derecho á pensión.

Doña Carmen Bagés y Cerpa contra lx Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina en 26 de junio de 1902, sobre 
abono de premios de constancia adquiridos por su difunto 
esposo D. Andrés A guilar Huertas.

Doña María Teresa Requena y García, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas en 26* de Mayo de 1992, sobre 
desagüe forzoso de las minas Cuarenta, Cuarenta y éneo, Des
cuidada y Rasión española (Murcia).

D. Francisco Calderón de la Barca contra la Real orden 
expedida por el Ministerio do Agricultura, Industria, Cc¿» 
mercio y Obras públicas én. 12 de Mayó de 1902; por la ques* 
declara fenecido y sin curso el expediente minero núm. 26.4$ 
titulado Conchita (̂ Almería).

D. José María Calderón Caamaño contra la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 28 de May* 
de 1902, so’ore cesantía del demandante del cargo de Médiei 
auxiliar de la administración de justicia de la cárcel de Mu 
ros (Goruñá).

t>. Juan Bautista!*arthé y otros Contra la Real or^en ex 
. pedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Oomerc; 

• « y Obras públicas éni'26 de Maro de 19ÍÍ2, sobre dkfiáffüe forz
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so de las ruinas Cuarenta, Cuarenta f  Otea, Desead* y Nación 
española ^Murcia).

D. Jesús Roldin y Malsonada contra la Um\ orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 27 de Mayo de 1902» 
sobre, abono del completo de las pensiones de dos Cruces ro
jas que el demandante poses. *

Doña Manuela Baso Collado contra el acuerdo del Tribu
na! gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6 de Mayo 
de 1902, sobre derecho á pensión.

Doña Manuela Baso y Collado contra el acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6 de Mayo 
de 1902, sobre derecho a pansida.

D, José M*ría Hernández Vidal contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras .públicas en 26 de M*yo de 1962, sobra desagite forzo
so da la mina MI Cometa, sita en la Sierra de Cartagena 
XMurcia) ■

D Jo é Lumeyer y González contra la le a l orden expedí- 
dida por « I Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obae públicas de 26 de Mayo de 1902, sobre suspeneión de su
basta de aprovechamientos de los montes de Ronda (Málaga).

D. Faderico  ̂ Reinoso y Muñoz de Velasen, Marqués del Pico 
de Velasco contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 28 ae Mayo de 1902, sobre ingreso en la Sección 
de reserva del Estado Mayor del Ejército» con el grado de Ge
neral de Brigada.

D. Nicolás Melgarejo y Melgarejo, Duque de San Fernan
do de Quiroga, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 2 de Junio de 1902, sobre res
ponsabilidades por defraudación del impuesto do alcoholes.

D. Alejo Salvador Jiménaz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 2 de Abril de 1902, sobre 
adquisición de una finca de la Universidad y Tierra de Avila, 
cuya declaración íué declarada nula por él Estado.

La Soeied&d minera C&rtago, domiciliada en Cartagena, 
contra la Rial orden expedida por el Ministario de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de Mayo 
de 1902, sobre desagüs forzoso de varias minas, s;ta en la di
putación del Beal de la Sierra de Cartagena (Murcia).

D. Julio Sjier Avallan contra la Real orden expedida por 
el Ministerio d* Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 26 da Mayo de 1902, sobre desagüe forzoso de las 
minas San Pedro, San Felipe y Santiago, Brígida, Florida, Se
gunda Añila y Segunda Esperanza (Murcia).

La Sociedad minera J. Martínez y Consortes, domiciliada 
en Cartcgona, contra la Real orden expedida por el Ministe
rio- de Agricultura, Industria Comercio y Obras públicas en 26 
de Maye de 1902, sobre desagüe forzoso de las minas Casuali
dad y Reunión (Murcia).

La Sociedad minera Tempestad, domiciliada en Cartage
na, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura» Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de Mayo 
de 19u2, subre dusagü-i forzoso do las minas Virgen del Rosa- 
fúO y Esperutito» (Mu

LaiAicuda \ minar* Marciana 1.a, domiciliad* e.u Cartage
na, contra la Raal ordtm expedida por el Ministerio de Agri- 
eulluva, Iuteurirte» Coa: j rcio y Obras púbüens en 26 de Mayo 
de 1962 sobre desagüe forzoso de te mina San Isidro, sita en 

1 la díputeción de i Ría! de te Sierra de Cartagena (Mídete).
La 8 ie te dad, minera Los Impacientes, domiciliada en Car- 

tugan», contra te, íteal opten expedida por el Ministerio de 
Agricu^.u**, Ip'iusu ir*, Uuun 11 iu y ¿ luí a 26 de
?.¡foy o di \ 903, t o bre d eso g ü « f j r z 11 e t, d e 1 a mina Vi f ta Á legre, 
sita en »te U&no del Real de CirUgeaa (Murciw).

La Rd h pilad minera W. Ehlers Hermanos, domiciliada m  
Uartegina, contra 3a Rastl orden expedida por al Ministerio 
de Agríen tSu rn , I n d u siria» C« »marc i o y Ob mo p dblícae e n 26 
di Mayo ilts; 1962, sobre desagüe lo feo so de las minas Alonso 
ée Qjcdat G Ssépkro, Mí Carnaval y otras en término de Carta
gena (iMuímu, wju

La Soeied »d minera La Ilusión, domiciliada en Cartage
n a ,  contra la Mea! orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura, In d i liria, Cióme reí o y Obras públicas en 26 de Mayo 
de 1992, sobre ¿m güe forzoso de Ja mina La Pagana, sita en 
la diputación dé Alumbres, término de Cartagena (Murcia).

La Sociedad i wnora La Amistad, domiciliada en Cartage
na, contra la Rea J «aféen «pedídi. por el Ministerio de Agri
cultura, Industria1.*. Comercio y Obras piiblteas en 36 de Mayo 
de 1962» sobra desi iP,e forzoso de las minas La Iluminada, Bl 
Milagro, Casilda y o * m  (Murcia).

La Sociedad min< p&aLos Pobres, domiciliada en Cartage
n a  contra la Real or* tea expedida por el Ministerio de Agri
cultura, Industria, O'o tttrcí® y Obras públicas en 20 de Mayo 
de 19112» sobre desagüe forzoso di la mine Presancién, sita en 
la diputación del Baal de1 la Sierra de Cartagena (Mnreia).

La Sociedad minera La flnión Murcian»» domiciliad» en 
Cartagena, contraía Real urden expedida por el Ministerio 
de Agricultura, Industria, .Comercio y Obras públicas en 20 , 
da Mayo de 1902» sobra d e s a le  forzoso di las p l u s  Sm  /ni- j 
güín y Precaución, altas en Ja ' diputación de Algar (Ifpreis). j 

* La Sociedad minera La E -c*, domiciliada en Cartagena, 
contra la Real orden expedida ¡#re\ Ministerio de Agrian!-. ) 
tura. Industria» Comercio y Obra* públicas en 26 da Majo ! 
de 1902» sobre desagüe forzosa da la mina ifí Progreso, sita en } 
Bocana de Punce, diputación de Algar (Murcia). 1

( La Sociedad minera Buenos Amigos, domiciliada en Car- ¡ 
tagena, contra la Real orden expedida por el Ministerio de ■' 
Agricultura*Industria, Comercio j  Obras públicas e.u 26 de j 
Mayo de 1902, sobre desagüe forzosa de la mina Segunda * ) 
citadat sita en la diputación de A}gar (Murcia). j

La Sociedad minera La Unión* domiciliada en Qartagenú, ! 
contra la K$nl orden expedida por el Ministerio de Agrícul- 5

tur», Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de Mayo 
da 1902, sobre desagite forzoso de la mina Mes Gemelos, sita 
en término de Cartagena.

D. Manuel Aguirra y A irlch  contra la Real orden expedi
da por el Ministerio da Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 26 de Mayo de 1902» sobre desagite forzoso 
dt las minas Emilia y FtVyej» de los Angeles» sitas en la dipu
tación del Beal de la Sierra (Murcie),

La Sociedad minera San Emilio» domiciliada en Cartage
na, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura, Industria» Comercio y Qbrss públicas en 26 di Mayo 
de 1902» sobre desagua forzoso de la mina Caliope, sita en la 
diputación de! Beal de la Sierra de dicha ciudad.

La Sociedad minera 11 Porvenir, domiciliada en Cartage
na» contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas de 26 de Mayo 
de 1902» sobre desagüe forzoso de la mina Hércules, sita en la 
diputación del Beal de la Sierra (Mnreia).

La Sociedad minera L :s  Emigrados» domiciliada en C ar
tagena» contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de 
Mayo de 1902, sobre desagüe forzoso de la mina Jemsdén 
Perdida, sita en la diputación del Baal de la Sierra (Murcia).

L is  Sociedades mineras La Fortuna y Guardia Marina, 
domiciliadas en Cartagena, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio di Agricultura» Industria* Comercio y Obras 
públicas en 26 de Mayo de 1902* sobre desagite forzoso de las 
minas La Fortuna y <San Telmo, sitas en 1& diputación del 
Beal de la Sierra (Murcia).

La Sociedad minera El Porvenir» domiciliada en Cartage
na, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de Mayo 
de 1902, sobre desagüe forzoso de la mina Dos de Enero» sita 
en el Barranco de Mendosa, diputación de Algar (Murcia).

La Sociedad minera Buen Suceso, domiciliada en Carta
gena, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de 
Mayo de 1902, sobre desagüe forzoso de las minas Catacumbas 
y San Jacinto, sitas en la Sierra de Cartagena (Murcia).

La Sociedad minera El Trueno, domiciliada en Cartage
na, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura» Industria, Comercio y Obras públicas 26 de Mayo 
de 1902, sobre desagüe forzoso de las m ím s Usurpación.. San 
Francisco de Paula, Constancia, Usurpada, Vemos y sus demasías 
en término de Cartagena (Murcia).

La Sociedad minera India Menor, domiciliada m  Murcia» 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de Mayo 
de 1902, sobre desagüe forzoso de la mina Samuel, sita en tér
mino de Cartagena (Murcia).

Doña Concepción Sáiz y Otero contra la Raal orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 11 de Agosto de 1902, sobre antigüedad en el escalafón 
del Profesorado do Escuelas Normales áe Maestras.

| La Sociedad minera El Juramento, domiciliada en Jáur- 
I eia. contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agri-
* cultura, Industria, Comercio y Obras públicas tu 26 de Mayo 
! de 1932, sobre desagüe forzoso de las minas Dolor osa y Des- 
¡ echada, sitas en,el Cabezo de las Pellicas, término de Algar,
\ en H ciudad de Cartagena.
I La Compañía francesa de minas Bsyberg. contra la Real 
i orden expedtea por ú  Ministerio de Agricultura, Industria,
• OnTYi*rrio y Obras públicas en 26 de Mayo de 1902, s^bro des- 
I agite forzoso de las minas Africana, Bdetana, Sm Gwés, Plu •
| Un, Suerte, Segunda Paz, y otras sitas en el Beal de la Sierra 
i da Cartagena (Murcia.)
| El A yuntera! ente de Barcelona contra las Reales órdenes 

expedidas por el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras pública en 26 de Mayo, 2 y 23 de Julio de 1902, 
¡sobre adjudicación á D. Justo Mor&ite para la concesión de 
un tranvía eléctrico en dicha capital.

D Emilio Martínez y Martínez contra el acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6 de Mayo 
de 1902, sobre pago de cantidad por derechos de Aduana de 
una partida de melaza extraída de la fábrica El Angel, domi
ciliada en Marbella (Málaga.)

La Sociedad minera Sol Segundo, domiciliada en Carta- 
« genn, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
¡ Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de 
| Mayo dn 1902, sobre desagüe forzoso de las minas Julio César,
¡, Aguermte, Sm  BaHoUmé, Consuelo y otras, sitas en la Sierra 
| de Cartagena (Murcia.)
j D. Federico Moreno Sandov&l y otros contra la Real orden 
■ expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comer- 
| cío y Obras públicas en 26 de Mayo de 1902, sobre desagüe 
f forzoso de las minas Aw Carlos, Flor de la Virgen del Carmen 
f y otras» sitas en la Sierra de Cartagena (Murcia.)

¡ D, José Riiz, Botín contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura » Industria, Comercio y Obras pú- 
I Micas en 26 de Majo dé 1902, sobre desagüe forzoso de la , 
mina La Buscada, sita en la Sierra de Cartagena (Murcia.) ; 
| Doña Josefa Ajado Ferrámtiz contra un acuerdo del Tri- 

, ttinal gubernativo del Minístero ele Hacienda, sobre abono de 
| atrasos de pensión,.
1 D. Juan de la Cierva y Peñafieí y otros contra la Real or- !

den expedida por el Ministerio rfe Agricultura, Industria, ! 
Comercio y Obras públicas m  2$ de Mayo de 1902» sobre des- 
%üs forzoso de H mina MI frompeta y ot^as, en la D iputa :
cíón del Baal de te S iw a  de Cartagena (Murcia )

D. Ramón de Carranza y Reguera contra las Reales drde- ;
nos expedidas por el Ministerio de Marina en 10 de Junio, y 20 
da Agosto de 1902» por la qu# so It coloca en situación de su

pernumerario en su calidad de segundo Teniente de navio 
de la Armada.

Doña Carolina Mangas contra el acuerdo del Tribunal 
: gubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 Abril de 1902, 

sobre derecho á pensión.
D. Pedro Vesa y Fillart contra la Real orden « jo d id a  por 

el Ministerio de la Güera en 27 de Febrero de 1901, sobre pe
tición por la demandante; da los beneficios de la ley de 11 de 
Abril de 1900.

; La Sociedad plomífera española contra la R al orden-ex- 
; pedida por el Ministerio, de Agricultura, Industrie, Comercio 
; y Obras públicas en 18 de Diciembre de 1901 s sobre- subasta 
, de los terrenos antiguos de la mina Arrayanes.
; D. Joaquín Demi y Liria contra una Real orden * xpedida

por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerte o y Obras 
•( públicas, sobre petición de pertenencia para la m:na caliza 
 ̂ Sm  Tres, expediente 59 (Lérida),
j Doña Pilar Gómez é Hidalgo contra el acuerdo del Tribu- 
l nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Juniu 
\ de 1902» sobre derecho á pensión.
j D. Joaquín Demi Liria contra una Real orden expedida
; por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
\ Obras públicas, sobre petición de pertenencias p*.\fc mina 
: Responsable, expediente 41 (Lérida).
¡ Dona María Teresa Alvarez Ossorio contra el &euerdo de* 
í Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de 
1= Julio de 1902, sobra derecho á pensión da Montepío.
| D. Guillermo Rebello Rende&doni contra la Hml orden 
J expedida por el Ministerio de la Gobernación en 7 le Junio
• de 1902, sobre inclusión en el escalafón especial d< la Dírec- 
f ción general de Sanidad.
 ̂ La. Sociedad minera La Bilbaína» domiciliada Bilbao*
• contra la Real orden expedida por ü  Ministerio de \ gricul-
• tura» Industria, Comercio y Obras públicas en 26 de Mayo 
‘ de 1902, sobre desagüe forzoso de las minas Bilbao y Porvenir 
: sitas en la diputación del B&&! de la sierra (Muro.te..
i El Gobernador del Banco de España contra la R-al orden 
í expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de Junio de 
| 1902, sobre establecimiento de reglas para la emisión de bo- 
! nos ó v&ks que sean admisibles para pago délos dorschos de 
; Aduanas.
j D. Jacinto M^sía Alvares centra la Real orden expedida 
i por el Minteterí 1 r  ción en 3 de M*y^ de 1902,
; sobre • remoción ^  P í de la Junta del H Ditai de la 
| Limpia Concepción de Ánei&nos de Andújar ( Js ¿ ■)
\ Doña María de Jesús Yal/tespfno contra el ?• u^rdo del 
i Tribunal gubernativo del Ministerio de Had«u de 17 de 
; Julio de 1902. &$obre derecho í  pensión.
§ Doña María Loreto Ramírez contra el acuerdo del Tribu-
| nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Junio 
!■ de 1902, f>cbfS3 derecho á pensión..
1 La CcefoA.'i L.duitr.-^. M Agrícola del Gs*dt:-? <(, trae !
¡ acuerdtv ch; T V te  ̂ te,, cctevo d.ol Mhmderchs •' l »ienda 
| de 27 de M y . do IC02, c ir^puueto dte I ^  00 por
; Timbre de! Fute do m  hn  acciones que represente r. :-u capi- 
i tal social.
¡ D. Alberto Díaz García contra la Real orden * x ~¿ida por
I el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerci v Obras 
i públicas en 24 de Mayo de 1902» so oro aprov? en. > j .1 os de
i aguss del ríe Gándara (Santander).
| Lo que, en cumplimiento del a r i  36 de la ley o. gúnica da
; esta jurisdicción, zz■ znxri*ia al público para el í - - --cicio de 
! los derechos que en el referido artículo se mencionan.
| Madrid 25 da Septiembre de 19 0 2 ~ E i Secrfcttóo Mayor,
| J .  González y Tamayo.

j MINISTERIO DE MARINA
I

\ AVISO A LOS NAVEGANTES

GRUPO 119. - 1 5  DE SEPTIEMBRE DE 1902 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

í los planos» cartas y derroteros correspondientes.

I MAR DEL NORTE

| Alemania.

Rio Ems.—Isla Borkum.—Barco-faro «Borkum Riff», 
Estación de telegrafía sin hilos.

(Notice to Mariners, núm. 514. Londres, 1902.)

! Núm. 809 ,1902 .—Por noticia de la Marconi Wireless Ts~ 
legrapk Company, se sabe que en la  isla Borkum, y sobre el 
barco-faro Borkum R iff, ha establecido estaciones de telegra
fía sin hilos para la recepción y remisión de telegramas» 

Situación aproximada de la estación de la isia Borbuin: 
53° 34' 45'' N. por 12° 52' 35" E.

Cuaderno de faros seríe R, pág. 68,
Carta núm; 44 déla sección IL

Bélgica.

Nieuport. — Estación de telegrafía sin hilos,

(Notice to Mariners, núm. 514. Londres, 1902.)

Núm. 810,1902.—Por noticia de la Marconi Wireless1 %$• 
legraph Compang, se sabe que ha establecido en Nieupoil vais 
estación de teJegrafía sm hilos que permite recibir y trans- 
mitit telegramaF,
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Situación aproximada de la estación de Nieuport; 51° 9' M. 

n  8o 57' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 4.
Carta núm. 219 de la sección II. j

I S L A S  B R I T Á N I C A S
Inglaterra (costa íi.)

Estación de telegrafía sin Míos,.
(Notice íó Marinérs, núm. 514. Londres, 1902.),

Núm. 611, 1902.—Por noticia de la Marconi Wíreless Te- ; 
egraph Company, se sabe que se han establecido pestes tele- ! 
gráficos, para recibir y transmitir telegramas, en las estacio
nes siguientes:

Isla de Wight.—En Nison, cerca de la punta de Santa Ca
talina, próximamente en 50°'35' 30" N. por 4o 55' 20" E.

Puerto de Poole.—En Ha ven, á la entrada del puerto de 
Pools, próximamente @n 50Q 41' 00" N. por é° 15' 35" E.

Cabo lim rd.—Á. un cuarto deSnílla’de la estación de se
ñales del Lloyd's, próximamente en 49a 57' 45" N. por I o 00' 
20" fí.

Cuaderno de faros núm. 4, páginas 6, 8 y 18.
Cartas números 532 y 558 de la sección II.

C osta  W .
Holyhe&d.—Estación de telegrafía sin Míos.

(Notice to Marinen, núm. 514. Londres, 1902.)

Núm. 612,1902.—Por noticia de la Marconi Wtreless Te-  
legraph Company, se sabe que se ha establecido un poste de la 
telegrafía sin hilos para rscibir y transmitir telegramas en 
la ciudad de Holyhead.

Situación aproximada: 53° 18' 00" N. por I o 34' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág, 110.
Carta núm. 233 de la sección II.

Irlanda (cosía SW .)
Estación de telegrafía sin Míos.

(Notice t§ Marinen, núm. 514. Londres, 1902.)
Núm. 613,1902.—Por noticia de la Marconi WinUss T e- 

legraph Qompany, se sabe que se han establecido postas de te 
legrafía sin hilos para rscibir y remitir despachos en las es
taciones siguientes:

Rrs&lare.— A s/ 4 de milla ai N. de la estación del Camino 
de hierro, próximamente an 52° 17' 00"' N. por 0o 11' 40" W .

Cr’jJikavsK.—A V2 milla al W . de la ciudad en 51° 28' 00"  
N. por 3o 32' 10" W .

Cuaderno de faros núm. 4, páginas 130 y 150.
Caria núm. 62 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO 
Ita lia .

Puerto de Fano.—Supresión de una luz provisional.
(Avvisoai Naviganti, núm, 151/177. Qéms, 1902.)

Núm. 614,1902.—La luz pequeña roja que provisional
mente se encendía en el extremo de la empalizada W. del 
pueito de F&no, ha debido de suprimirse desde el día 25 de 
Agosto de 1902. Los trabajos de prolongación del muelle se 
han terminado.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 106.
El Director de Hidrografía, Esteban A lmeda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

H it  a c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la mis ma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15» se 
verifiquen 0n Ja próxima semana, y horas designadas al efec
to , los pagi 18 que á continuación se expresan, y que se entre
guen los va. lores siguientes:

Diáaf &9 a i  4  de O ctubre.

Pago de car petas da conversión de títulos de laDeuda per
petué e x t e r i o r  t i  4  por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, ton arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Ágos, hasta el núm. 31.635,

Idem de títulos &Q Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus re 'spectivas hojas de cupones, con arreglo 
£ la Real urden de 18 de Agosto^de 1899, hasta el núm. 3.040.

Idem id. de resid ^  procedentes do la¿ conversión de 
Deudas coloniales y ame • vtízeMeSiel 4 por WOt *oa arreglo á ta 
ley de 27 de Marzo de L 9 l^  hasta el núm. 1.750.

.. Idem de carpetas prov isionató der la T)et^a am ortizóle 
del5tpor 100, presentadas\ W *  ®  **»fe porgas título* defi
nitivos, con arreglo a la lú Ñ i orden de 2 de 7Mayo doliOO, 
hasta el núm rS.O ^

Pago de carpedas diá títulos vié la Deuda pe^petuainterior 
del4 por 100, emisión de 3I*de J^slio de 1900, ptr canjcdeqar- 
petaspro visiomles de igual renta, con arreglo# la Re&í^rden 
de 14 de Octubre último, hasta eriDÚm. 8.333.,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, p r  r o i 9 d e  de igual lenta da

las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del 1 al 
12.900.■

Día 1.° de O ctubre.

Pago de carpetas adiciónalas de resguardos de residuos del 
empréstito da 175 millones de pesetas, números 11.451 y 452. j

Idem fd.de novenos del empréstito de ídem id; facturas 
números 14.851 ai 855.

Idem id. de intereses de cinco vencimientos; facturas nú
meros 17.224 á 228. ,

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña
lamientos anteriores.

Dia 2.

Pago de Intereses de acciones de Obras públicas y carrete
ras de 34 millones de reales del semestre corriente y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Oc
tubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores.

D ia  3 .

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del
semestre de Julia de 1882 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 4.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversiones del 3 por 

| 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

; Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro- 
| ceden tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 26 de Septiembre de 1902.=EI Director general,
; P. O., Román Goicoerrotea.

Habiéndose presentado en esta Dirección general por Don 
Francisco de Paula VigiL varios bonos del Tesoro de la pri 
mera emisión, á los que faltan algunos cupones posteriores é 
la fecha m  qua aquéllos se amortizaron, y por acuerdo de li 
misma en los respectivos expedientes, se declaran nulos lo* 
cupones de los vencimientos de Junio de 1871 á Diciembre 
de 1878, correspondientes á los bonos números 886.202 &I 10 
vencimientos de Junio á» 1873 á Diciembre ds 1878 de los nú 
meros 886.221 al 231; vencimientos de Diciembre de 1878 3 
Junio de 1.879, de los números 836.071 al 80, 511 al 20, 931 a 
40 y 886.701 al 710, y vencimientos de Junio de 1871 á Di
ciembre de 1877 del núm. 887-511.

Madrid 25 da Septiembre de Í902.=EI Director general 
Miguel Monares.

Direccion general de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 1,° de Octubre de 1902.

Montepío militar, de la F  á la LL 
Comandantes.
Jubilados de las nóminas de la Península.

Día 2.
Montepío militar, de la M á la Q.
Montepío civil, de la M á la Q.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Cesantes*
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias de las nóminas de la Península.

Día 3.
Montepío militar, de la R  á la 2.
Montepío civil, de la R  á la Z de las nóminas de la Pe

nínsula.
Montepío militar.
Montepío civil.
Jubilados*
Cesantes y retirados de las provisionales de ültramar.

D ia  4 . £
Capitanes.
Plana mayor de Jefes.
Tropa.
Montepío civil, de la 17 á la U  de la»'nóm inas de la  Be-- 

¿ínsula.  ̂ j
m a  B é  7  "  * d

Cruces»deuueveádoce de lamafiana.

Montepío militar, de la A á la A  ¡
Montepío civil, de la A á la P. * i
Coroneles. {

de las nótarin aa^

No t a . En los días 7 y  8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y  todas las nóminas sin distinción, y  el 9 las de 
retenciones.

Observaciones.

1 a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y  huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento d.el cobro, los certificados de existencia 
y  estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3 .a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que las 
corresponde.

Madrid 26 de Septiembre de 1902. =■ El Director general, 
Sa&a&ta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Clementino y Dámaso Pérez Rodríguez del Ayunta
miento de Tomiño, cuyas señas personales se expr¿san~á con
tinuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego átodas las Au
toridades y demás personas que de filos tengan noticia se 
sirvan participar á éste Gobierno civil cuanto le  ̂conste acer
ca de su residencia, con el fin de que- su padre pueda acredi
tar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su c'tro hijo 
Maximino uoa excepción con arreglo al art. 69 del reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 23 de Septiembre de 1902.^E1 Gobernador, Ma
nuel Cojo Várela.

Señas gue se citan dd Clementino.
Edad cuarenta y cuatro años, ertatnra regular, pelo eag« 

taño, ojos garzos, cara regular, nariz ídem, color trigueño, 
señas particulares ninguna.

Del Dámaso,,
Edad cuarenta y dos años, estatura regulsr, pelo rubio, 

ojos garzos, cara regular, nariz ídem, color bueno, particula
res ninguna. 5260—M ^

E s c u e l a  d e  A r t e s  é  I n d u s t r i a s  d e  S a n t i a g o ;

Por acuerdo de la Junta de Profesores de esta Escuela, se 
anuncian á concurso libre dos pizzas de Ayudantes merito
rios sin sueldo, con destino* uno á la Sección técnica, y otro 
á la artística, que habrán de proveerse en virtud de lo dis
puesto en los artículos 15,16 y 18 del Real decreto de 4 do 
Enero de 1900, conforme á las condiciones siguientes:

1.a La primera de estas plazas corresponde á la Sección 
técnica, y por lo tanto, afecta á las clases de Aritmética y  
Geometría, Física y Química y Dibujo geométrico, y la se
gunda corresponde á la Sección artística, y afecta á las cla 
ses de Dibujo artístico y Modelado y Vaciado.

2.a Las solicitudes se dirigirán en el papel correspondien
te y  acompañadas de la hoja de servicios ó documentos que 
acrediten los méritos y servicios, al Sr. Director de esta Es
cuela, en! el plazo de treinta días, á contar desde la publica
ción de eíBte anuncio en la Ga c e t a  b e  Ma d r id .

3.a Lqs aspirantes acreditarán ser españoles, mayores de 
veintiún años y no hallarse incapacitados de ejercer cargo» 
públicos, con fe de bautismo y certificación del Registro de 
Penados.

4.a Lqs aspirantes que insulten elegidos disfrutarán de 
loa derechos que concede á los de su clase el referido Real 
ieéreto, y están obligados á concurrir diariamente á las cla- 
»ee|para que fuegén designados por el Sr. Director, y auxi- 
Kaí á loé Profesares respectivos en el desempeño de las mismas, cumpliendacon los deberes que impone el reglamento»

4£1 Director, de acuerdo con la Junta de Profesores, resol- 
vei#el concurso en vista do las circunstancias que reúnan, 
losÉolicitantes, dando cuenta del nombramiento á la Supe- 
rio&dad.

Hanti%o 20 de Septiembre de 1902;=V.0 B.°=E1 Director, 
Jütlúra Sbmoza de~ Armas*«=El Secretario, Ramón Núñez 
Jemónde*., : „ , 5259—M
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 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de Benavente (Zamora).

Hallándose vacantes dos plaza® de Médicos titu lares para la asistencia facultativa g ra tu ita  de familias pobres de esta villa, se proveerán con la dotación anual de 1.500 pesetas cada una, sm descuento alguno, por cuatro años, conforme al reglamenio de 14 de Junio de 1891; y en v irtud  de acuerdo de la Jun ta  m unicipal se anuncia al público para que en el té r mino de trein ta  días, contados desde la inserción del presente en el B o le tín  ofic ia l  de la provincia y G a c e t a  m  M a d r i d ,  
los aspirantes, que serán Doctores ó Licenciados, dirig irán  á esta Alcaldía sus instancias documentadas.Benavente 11 de Agesto de 1902.=E1 Alcalde, Elíseo Lu- meras. X—2072

A lca ld ía  constitucional «le Belorado.

En el expediente de expropiación de fincas de este térm ino m unicipal con motivo de las obras de la carretera de tercer orden de Lences á Beiorado, al notificar la providencia del Sr. Gobernador aprobando las operaciones practicadas por el perito D. Rafael Mejorada, no ha sido habida, ignoiando ade* más su paradero y desconociendo si tiene ó no A dm inistrador ó Apoderado, Doña María Rodríguez, dueña de la finca señalada en el expediente con el núm . 100.
Y de conformidad á lo establecido en el último apartado del art. 39 del reglamento para la aplicación de la ley sobre expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se requiere á dicha Doña María Rodríguez por medio de este edicto para que en el improrrogable plazo de quince días manifieste ó no su conformidad, bien por sí ó por persona apoderada, con las diligencias practicadas por dicho perito; en la inteligencia de que si transcurrido  dicho plazo no lo hiciere se considerará  válida toda notificación que se dirija al Síndico del Ayuntam iento.
Beiorado 18 de Septiembre de 1902.=E1 Alcalde, Baldo- mero Espinosa. 5251—M

A lcald ía constltncioiial de Santa C ru z  
de Tenerife*

D. Juan  Martí Dehesa, Alcalde constitucional de Santa Cruz d8 Tenerife.
Hago saber que habiéndose acordado por el Excmo. A yuntam iento de mi presidencia, en la sesión'que celebró el día 13 del que cursa, en virtud  de diligencias practicadas á  instan cia del mozo del próximo reemplazo JoséCüzziy García, para declarar la ausencia por más de diez años en ignorado paradero de su herm ano cuyo nombra á continuación se expresa, he dispuesto, en cumplimiento de lo que determina el párrafo segundo del art. 69 del replamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento de 21 de Octubre de 1898, se inserta este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  á  fin de que llegue á  conocimiento de las Autoridades el citado acuerdo, y puedan éstas hacer las pesquisas en averiguación del punto donde dicho mozo S8 encuentra,

Nombre y apellidos del ausente.

Antonio Cozzi García, natura l de Santa Cruz de Tenerife, de treinta años de edad, soltero, estatura regular, color bueno, barba poca, sin señas particulares.
Santa Cruz de Tenerife 10 de Septiembre de 1902.=Juan  M artín Dehesa. 5255—M

A lcald ía  constitucional de Santa C ru z  
de la  PaUpa.

D. Juan  B autista Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitu cional de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente instruido en esta Alcaldía á instancia del mozo Jcsé María de San Fiel Perera, n ú mero 10 dol reemplazo de 1902, para acreditar ¡a ausencia en ignorado paradero por más de diez años de su herm ano Don Domingo de San Fiel Perera, na tu ra l de esta población, de tre in ta  y tres años de edad, de oficio carpintero, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular y color blanco, se ha resucito p o r  el Ayuntam iento que presido haber motivos suficientes para suponer la significada ausencia en las condiciones dispuestas por la ley.Lo que se hace saber por el presente edicto para que cualquiera A utoridad ó individuo que tenga conocimiento del paradero del aludido D. Domingo de San Fiel Perera, lo dé á saber á esta Alcaldía á los procedentes efectos.Santa Cruz de la Palma 31 de Agosto á& 1902 .=  Juan  B autista Lorenzo.= Antonio B. Méndez, Secretario.

5253—M

D. Juan  B autista Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitucional de esta ciudad.Hago saber que en el expediente incoado en esta Alcaldía á solicitud del mozo Augusto Ensebio Hernández Pérez, n ú mero 51 del reemplazo de 1902, para probar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de sus herm anos D. Vicente y D. Juan  José Hernández Pérez, naturales de esta población, de trein ta  y uno y veintiocho años de edad 
respectivamente, de corta estatura; de oficio zapatero, de pelo negro, cejas al pelo, nariz gruesa y frente despejada el p rimero, y de oficio jornalero, alto de cuerpo, delgado, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ejes negros, narfz bien form ada y frente estrecha el segundo, se ha determinado por el A yuntam iento que presido haber motivos bastantes para suponer la  referida ausencia en las condiciones que dispone 
la ley.Lo que se hace público por medio de este edicto, á fin de que cualquiera Autoridad ó persbna que tenga noticia del 
paradero de los citados D. Vicente y D. Ju an  José Hernández Pérez lo partícipe á esta A lcaldía para la ejecución que proceda.S anta Cruz de 3a Palm a 31 de Agostó de 19G2.=Juau B autista Lorenzo, ==Antonio B. Méndez, Secretario.

5254—M

A lcald ía  constitucional de Valencia*

Aprobado por el Excmo. A yuntam iento de esta ciudad el proyecto de adoquinado de la calle de Guillén de Castro m  el trayecto cómpráñdido;entre la calle de San Vicente y Torres de Cuarte, ¿cuyo pliego de condiciones económicas ha
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sido también aprobado per el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, según se previene en la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 y adiciones del Real decreto de M de Julio ú l
timo, en relación e n el publicado en 20 de Junio del mismo, 
se anuncia la celebración de la subasta á los treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente edic
to en la G a c e t a  de Madrid, y si fuera festivo el día último 
de les treinta, se verificará el siguiente, con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que se in
sertan á continuación.

Valencia 24 de Septiembre de 1902,=E1 Alcalde acciden
tal, J. AJapcnt.

Plieoo de condiciones facultativas para el adoquinado 
de la calle de Guillén de Castro, en su trozo primero.

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y MATERIAL

Artículo 1.° Obras.—Es objeto del presente proyecto la 
construcción del adoquinado de la calle de Guillén de Castro, 
en su trozo primero, ó sea el comprendido desde la calle de 
San Vicente hasta las puertas de Cuarte. Construcción de 
bordillos, arrojos y albañaies; todo ello con arreglo á la Me
moria, presupuesto y planos que se acompañarán.

Art 2.° Replanteo.—Los replanteos se verificarán en las 
épocas á que oblig e la ejecución de las obras, debiendo prae* 
ticarse por el facultativo del contratista con intervención 
del Arquitecto municipal ó su delegado.

Art. 3.° Marcha de las obras,-*-Se procederá á ejecutar 
la debida explanación con arreglo á los perfiles y rasantes del 
proyecto, á la construcción de albañaies, á la colocación de 
bordillos, arroyos, defensa de árboles y adoquinado, practi
cándose estas operaciones de forma que no se interrumpa to
talmente el tráfico por dicha vía.

, Art. 4.° Materiales.—Lqb materialesque- han de emplear
se en la construcción dadas obras de este .proyecto son; losas 
de rodeno, adoquines, ladrillo, cal, arena, portland, cemento 
rápido y sifoides para albañaies, los cuales deberán reunir 
las condicionas siguientes.

Art. 5.° Piedra para machacar,—La piedra para m a
chacar será caliza, compacta y dura, homogénea y sin mez
cla de partes terrosas, no admitiéndose cantos rodados. Des
pués de machacada será angulosa, y su tamaño de setenta y 
cinco (0 075} milímetros.

Art. 6.° Piedra rodeno y  adoquines,—Las losas de aspe
rón serán de piedra compacta, de gran dureza, sin hojas, be
tas, oquedades ni alabeos, su grueso será de cinco á seis cen
tímetros (0 05 á 0‘06) Las dimensiones del rastrillo serán de 
veinte (0‘20) á veintidós (0 22) centímetros, y las de los ado* 
quines serán de treinta y cuatro por diez y siete por quince 
centímetros (0 34 X  0 ^  X  0‘15) y de veintiocho por doce 
(0‘28 X  car* inferior, con la debida tolerancia, á ju i
cio del Arquitecto Inspector.

Art. 7.° Ladrido .—El ladrillo será de buena calidad, bien 
cocido, de fractura uniforme, debiendo producir sonido metá
lico por la percusión ó choque. Sus dimensiones serán las in
dicadas en el cuadro de precios.

Art. 8.° Cal— La cal deberá ser pura, blanca* sin huesos, 
piedras ni otras materias extrañas; procederá directamente 
del horno y se presentará en terrones. Sólo se admitirá el pol
vo procedente del acarreo.

Art. 9.° Arena.—Ln. arena será de río, barrancod mina, 
tamizada, de grano anguloso, y debiendo estar limpia de tie
rras, arcillas ó sales.

Art. 10. Portland y cemento,—El portland y cemento de
berán ser puros, bien molidos y su fraguado el correspon
diente á esta ciase de materiales.

Art. 11. Bocas de albañaies.—Los sifoides para albañaies 
serán de hierro fundido y en un todo conforme al modelo em
pleado por el Excmo. Ayuntamiento, y cuya boca es de tre in 
ta y nueve por veinticinco y medio centímetros (0‘39 X  
0 2 1 V2). ,

CA.PÍTÜLO IL

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 12. Materiales.—Todos los materiales serán exami
nados antes de su empleo por el Arquitecto municipal ó su 
delegado, rechazándose los que no reúnan las debidas condi
ciones, entendiéndose que dicho examen no supone la recep 
ción de clics, la que sóm tiene lugar después de su empleo. 
Los materiales rechazados se retirarán de la obra en el térmi
no de cuarenta y ocho horas lo más tarde.

Art. 13. Mortero.— El mortero que se emplea se compon
drá de dos partes de arena y una de cal, debiendo estar bien 
batido y manipulado hasta que adquiera la fluidez necesa
ria para su empleo.

Art, 14. Fábrica de ladrillo.—La fábrica da ladrillo se 
hará por hiladas paralelas á la rasante, y sus llagas y* ten 
deles no llegarán á un centímetro (0 01). Se hará una perfec
ta trabazón, y so cuidará de remojar el ladrillo antes de su 
asiento.

Art. 15. Revoque,—El revoque interior de los albañaies 
se hará con cemento portland, mezclándole tres partes de 
arena.

Art. 16. Terraplén.—Los terraplenes se construirán por 
tongadas horizontales de veinte centímetros (0 20) de espe
sor, pudiendo emplearse las tierras procedentes de los des
montes.

Art. 17, Desmontes.— Los materiales pétreos procedentes | 
de los desmonte que el Excmo. Ayuntamiento considere j 
utilizables, deberán retirarse i  los solares de la calle de Cuen
ca, donde se apilarán en orden para que pueda practicarse 
su medición y abonar su importe de arranque y transporte.

El entarugado procedente de la apertura de la caja queda 
á beneficio de la Administración, y el inútil será retirado 
por su cuenta.

El contratista retirará, sin embargo, transportándolo al 
almacén de la calle de Cuenca y apilándolo convenientemen
te, el uti izabk que se le designe. El contratista podrá dispo
ner del sobrante qu* se destine á vertedero, excusándose así 
la Administración el pago del transporte. Las tierras proce- j 
dentes del refinado de la caja no utilizables en los terraple- f 
nes serán retiradas al vertedero por cuenta del contratista. I 

Art. 18. Albañaies.'—La construcción de albañales se eje- 1 
cutara practicando el desmonte necesario, con la  debida pen- | 
diente hasta su desagüe en el valladar, para lo cual se prac- j 
ticará el-rompimiento correspondiente. La solera se construí- | 
rá con tabicado de doble lebrillo; los muretes de medio ladjri- | 
lio y la cubkrta, d8 losa de asperón de cinco á seis centíme- | 
tros (0 05 á 0 06) de grueso.

Art 19. Encintado general.—Determinada la rasante que 
á cada trozo corresponde, se procederA al sentada jdel rastri
llo, colocando las piezas ya labradas y machihembradas una 
desjues de otra y su jetándolas enuus extremos sobre puntos i 
sólidos. Terminada dicha operación, se procederá al «nlaeha- I 
do con ripio y mortero. |

Art* 30. Encintado de los á rb o les^E  1 encintado de los

árboles se ejecutará en forma de arco, con adoquines el m a
yor y menor, cuya cara superior esté labrada y recibidas las 
juntas e* n mortero.

Art. 21. Contrabordillo y  pasos.—El contrabordillo se 
practicará con tres adoquines bien recibidos con mortero. 
Igualmente los pasos de frente á las diferentes vías se reves
tirán de adoquín recibido con mortero y cuyo bombeo afecte 
al de la calzada, excavando al efecto el firme.

Art. 22. Bocas de aU>añale$.—L%s becas de albañal se si
tuarán en los puntos correspondientes, cuidando de que la 
hilada correspondiente de adoquín sea del mismo ancho que. 
el del sifoide.

Art. 23. Adoquinado.—Levantado el entarugado actual y 
retirado de la calzada, se procederá al desmonte y refino de 
la caja, que resultará con el bomb-jo necesario y bien apiso
nado, después de Jo cual se tenderá la capa de arena de doce 
á quince (0M.5} centímetros de espesor, fijando la plantilla 
con el bombeo definitivo, y sentando el adoquín perpendicu
lar al eje de la vía y con juntas encontradas. Sentados y api
sonados todos les adoquines, se hará el recalzo de arena, ata
cándola con agua hasta que resulte perfecto el afirmado y en 
debida forma.

A rt 24. Tránsito general.—El contratista cuidará de que 
durante el curso de las obras no quede interrumpida la eo; 
municadón por la vía que ha de afirmar; así, pues, no será 
permitida Ja ejecución da las obras simultáneas en todo un 
perfil transversal.

Art. 25. Tranvías.— Las Empresas de tranvías practica
rán oportunamente las instalaciones y encintado definitivo 
de sus vías.

CAPÍTULO III
OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA

Art. 26. El contratista deberá dar principio á las obras en 
el plazo que se fije en las condiciones económicas, y las deja
rá terminadas á los doce (12) meses.

Por cada cinco días de demora se le impondrá una multa 
de 200 pesetas, y al cabo de los veinte rescindirá el contrato 
á su perjuicio con pérdida de la fianza.

Cuando la dilación estuviere justificada se le concederá la 
prórroga que el Excmo. Ayuntamiento estime conveniente.

Art. 27. El contratista quedará obligado á seguir en los 
trabajos las instrucciones del Arquitecto municipal encarga
do de su inspección, y al acopio de materiales y empleo de 
medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras 
eu el plazo estipulado.

Art. 28. El contratista viene obligado á tener un faculta
tivo Director de las obras, con el cual se entenderá el Inspec 
tor del Excmoi. Ayuntamiento respecto de la interpretación 
del proyecto y marcha que debe darse á la construcción.

Igualmente retribuirá con el susldo de un oficial de alba
ñil á un auxiliar dal Arquitecto Inspector que nombrará éste, 
y cuya única misión será vigilar si se cumple estrictamente 
las condiciones del contrato é instrucciones dadas por la ins
pección.

Art 29. El contratista no podrá hacer mensualmente me
nos obras de las que en proporción le corresponda, según el 
plan establecido en el contrato. /

Art. 30. Las obras se abonarán en los plazos y forma que- 
se indicarán en el pliego de condiciones económicas, median
te certificación expedid* por el Arquitecto Inspector, y á bue
na cuenta d8 la liquidación final.

Art. 31. Al contratista se le abonará la obra que realmen
te ejecute sea en más ó menos que la calculada, cuyo aumen
to ó disminución de obra se ajustará á los tipos consignados 
en el cuatro de precios con el aumento del presupuesto de 
contrato y aplicando la baja que se haya obtenido en la sur 
basta,

Art. 32. El contratista no tendrá derecho á indemniza
ción alguna por pérdidas ó perjuicios nacidos por aumento 
de precios en Jos materiales ó mano de obra, cálculos equi
vocados eu la formación del presupuesto.

Art. 33, El contratista adquirirá por su cuenta las copias 
de planos y demás documentos que crea necesarios para la 
construcción de las obras, á quien se le facilitará por la Sec
ción los originales qua estime convenientes al efecto.

Art. 34. Terminadas qu8 sean las obras, el Arquitecto 
municipal Inspector de las mismas dará cuenta al Excelen
tísimo Ayuntamiento, para que éste ordene la recepción pro* 
visional y se fije el día en que ésta ha j a  de tener lugar.

Art. 35. La recepción provisional se verificará en presen - 
cia del Sr. Presidente de la Comisión de Policía urbana ó del 
foral en quien delegue su representación, del Facultativo en
cargado de la inspección y dirección y dd  contratista. Si éste 
no compareciere se entenderá que renuncia al derecho de 
asistir al acto.

Art 36. Practicada la recepción provisional, se procederá 
á form arla liquidación final de las obras, en virtud de la 
cual se acredita el importe de las que realmente han de eje
cutar.

Art. 37. Ocho meses después de verificada la recepción 
provisional se procederá á la definitiva en igual forma que 
tuvo lugar la provisional, y si del reconocimiento que se 
practique no resultara falta ni deficiencia alguna, se levan
tará acta en que así se consigne, quedando relevado el con
tratista de su compromiso y líbre de toda responsabilidad.

Art. 38. Durante Jos ocho meses del plazo de garantía el 
contratista viene obligado á todos los trabajos de conserva
ción de Ja calzada.

Art. 39. El Arquitecto inspector qusda facultado para in
troducir en el proyecto l&s modificaciones que á su juicio con* 
sidere necesarias é indispensables para la mejer solución de 
los problemas que en la realización de las obras se presenten, 
así como también para que á la vista de las presentes condi
ciones y de-las generales para contrata de obras públicas, re
suelva por sí cuantas dudas puedan surgir en la marcha or? 
denada y perfecta de las obras.

Valencia 21 de Julio de 1903.=E1 Arquitecto mayor, Ra
faelAlfaro.=Rubricado.

Pliégo de condiciones económicas para  sacar ápública su-* 
basta el adoquinado de la calle de Quillén de Castro, en 
el trozo compren ido des Je ¡a calle de San  Vicente á las 
Torres de Cuarte.
Artículo l.fr El Excmo. Ayuntamiento de Valencia sácA 

á subastar pública las ob^as de construcción de. adoquinada 
de la calle de Guillén, d-e Castro, en el trozo comprendido des* 
de-la qid|e-der.SaaTicenté-A:Ías;^arres de-Cuarte. *
.« M L 2*0 m  P*r* *a subastfi se,fija en la cantidad da 
12&860 pesetas 20 céntJi»QS:&la ba|a.

Art¿ 3i0 * Para poder tomar parte en la subasta será nece
sario haber depositado en la Caia inunicipal ó en la general 
de Depósitos ó sus sucursales lá cantidad de 6.443 pesetas en 
coacftpto de flan» provisional, y  el rematante prestará como 
fiwíza^ñnitiTa la suma de 12.886 pesetas, dentro de los diez 
dítt sjgnientes al en qne se aoUM m  el acuerdo de! Ewelen- 
tísimo Ayuntamiento aprobando e l contrato. v .

Art. 4.° Las obras cuya realización se contrata deberán 
empezar á los veinte dí*s de notificada la adjudicación ai re
matante, y las d^j^rá terminadas á Jos doce meses, según se 
determina en el art. 26 de las condiciones facultativas.

Art, 5.° La cantidad por que se adjudique el rem átese 
satifcfará al contratista en nueve plazos iguales; el primero, 
al ser recibidas provisionalmente la tercera parte de las 
obras; el segundo, al recibir la segunda tercera parte de las 
obras; el tercero, al terminar las obras; el cuarto, á los tres 
meses de recibida la obra; el quinto y el sexto, seis y nueve 
meses después de recibir las obras respectivamente; el sépti
mo, el día 28 de Febrero de 1905; el octavo, el día 30 de Agos
to del mismo año; y el noveno y último, el 28 de Febrero 
de 1906. devengando el inteiés anuo del 5 por 100, importe de 
los plazos á satisfacer desde la recepción provisional de las 
obras,

Art. 6.° La fianza definitiva será devuelta al rematante en 
cuanto se hayan terminado las obras y deducidas que sean 
las responsabilidades pecuniarias en que aquél pudiera haber 
incurrido.

Art. 7.° Serán obligatorias para el rematante, no sólo las 
condiciones facultativas y las establecidas en este pliego, sí 
que también las prescripciones de la instrucción de los con
tratos de servicios provinciales y municipales de 26 de Abril 
de 1900, modificada por Real decreto de 10 de Julio actual.

Art. 8.° El Presidente del Exemo. Ayuntamiento podrá 
imponer al contratista multas de 25 á 50 pesetas por la falta 
de cumplimiento de alguna de l&s condiciones facultativas ó 
económicas del contrato, cuyas multas se deducirán de la 
fianza definitiva que en garantía del mismo tenga deposita
das, viniendo aquél obligado á completar dicha fianza en el 
término de diez días, y pudiendo la Alcaldía, en caso contra
rio, proceder contra él por la vía de apremio.

Art. 9.° La falta repetida de cumplimiento de alguna con
dición del contrato llevará en sí la rescisión del mismo, que 
podrá ser acordada por el Excmo. Ayuntamiento, si lo esti
ma conveniente, en cuyo caso el contratista, además de la 
pérdida de la fianza definitiva, vendrá obligado á la indem
nización de les perjuicios que se hayan ocasionado.

Art. 10. El rematante no podrá pedir aumento en el pre
cio del remate ni la rescisión del contrato, que se entenderá 
siempre á riesgo y ventura para el contratista.

Art. 11. En los casos en que hayan de intervenir los Tri
bunales de Justicia, deberán ser los de esta ciudad, á cuya 
jurisdicción se somete desde luego el rematante.

Art. 12. Será de cuenta del rematante el pago de los anun
cios y escritura, y demás gastos que ocasione la subasta y 
formalización del contrato.

A rt. 13. La suoasta se verificará simultáneamente en 
estas Gasas Consistoriales y en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Museo de esta ciudad, büjo la presidencia del se
ñor Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien delegue, con asis
tencia de otro Concejal, á las doce de las mañana, observán
dose en las mismas las formalidades prevenidas en la ins
trucción de 26 de Abril de 1900 y Real decreto de 10 de Julio 
actual.

Art. 14. En el acto de la subasta podrá el interesado ser 
representado por otra persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante por uno de los Abogados Con
sultores de ia Corporación municipal D. José Barbará, Don 
Luis Fabra, D. Vicente Dualde y D. Carlos Testar.

Art. 15. En cumplimiento de lo dispuesto en los Reales 
decretos de 20 de Junio último y 10 de Julio actual, el con
tratista vendrá obligado á cumplir las condiciones si
guientes.

Primero. Que en el contrato entre los obreros y el conce
sionario habrá de quedar precisamente estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el 
número de horas de trabajo y el precio del jornal.

Segunda. Que todas las cuestiones que surjan por incum
plimiento de este contrato, se someterán á la Comisión local 
de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidi
da por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 16. Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, acompañados de la cédula personal del licit&dor y 
del resguardo,que acredite haber constituido el depósito pro
visional, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D vecino de ....., según cédula personal n ú tn .......

enterado de los pliegos de condiciones facultativas y econó
micos aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento para las obras 
de adoquinado de la calle de Guillén de Castro, en el trozo 
comprendido desde la calle de San Vicente á las Torres de 
Quarte, se compromete á realizar las citadas obras con su
jeción al plano aprobado que obra en el expediente- y  á les

¡diegos de condiciones antes citados, por la cantidad d e .....
en letras) pesetas.

(Fecha y firma.)
Valencia 23 de Julio de 1902.=E1 Jefe de la Sección, Luis 

Lorente.—Rubricado.= Conforme.=E1 Secretario, Tomás J i
ménez. =Rubricado. 112—S

Tenencia de Alcaldía de B a rce lon a
Sección de quintas deldistríto 5.°

En méritos de un expediente que en esta Sección se ins
truye con objeto de acreditar el ignorado paradero de Casi- ; 
miro Ruiz y Ena, natural de Caiatayud, casado, comercian- 
te, desaparecido hace unos quince años de la ciudad de Ja j 
Habana donde se hallaba establecido; á cuantas personas po- ■ 
sean ó adquieran algún dato sobre la actual residencia del ; 
expresada sujeto; se las requiere para que lo expongan en ¡ 
esta Sección; debiendo advertirse que el referido Ruiz, caso í  

de existir, cuenta unos cuarenta y tres años de edad, es de ¡ 
estatura, nariz y boca regulares, tiene los ojos pardos y os
tenta una cicatriz en el lado izquierdo de 3a cara.

Barcelona 1$ dp Heptleipbréíld' 1902 .•-== El Presidáüté acci
dental de:la Sección, Felicrano^erra y Vidal. 5249—M

En méritos do un expediente que en está Sección se ins
truye con objeto de acreditar el; ignorado paradero de Anto- , 
nio San Juan Expósito, natural de Viver, labrador de oficio, 
desaparecido hace unos di^z y siete años de Valíanla, pueblo (- 
de la provincia de Valencia, donde se.hallaba residíéüdo con < 
su esposa é hijos; á cuantas personas posean ó adquieran al- j 
gún aato sobre la actual residencia del e x p r e s a d o  sujeto se | 
las requiere para que lo expongan en esta S e c c i ó n ;  debiendo -j 

advertirse'que el referido San Juan, caSo de existir, cuenta . 
unos cuarenta y ocho añoS de edad, es de ^estatura, nariz y * 
boca regulares, y ti.ne loaojos azules.  ̂ ,

BajGelonaJñ dp Septiembre de 1 9 0 2 .—E& Presidente acci- 
iental SecciónríeTfcisno Seri* y VTcla! 5^9-M  j
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s ,
ALGECIRAS

D. Manuel Maroto y Maroto, Comandante ¡del regimiento 
Infantería reserva de Ronda, núm. 112, y  Juez instructor del 
expediente que en averiguación de los responsables al pago 
del débito que le resulta en sus ajustes se le.sigue al ex Mé: 
díco militar provisional que fue del Ejército de Cúba, Don 
Leandro Escudero Hernández, hijo de D. Justo Escudero y 
Doña Dorotea Hernández, natural de Navas; del Iter, provin
cia de Toledo, ignorándose su paradero j  domicilio, &tó j  
emplazo por medio del presente edicto, para-que en el térmi
no de un mes, desde su aparición en la G a g k t a  d b  Ma d r id  y

Boletín oficia l de la provincia  de Toledo, manifieste el intere- ? 
sado ó alguno de su familia á este Juzgado militar, por es
crito, la residencia ó paradero del mencionado ex Médico mi
litar, á fin de remitirle y que pueda prestar su conformidad 
ó reparos en los, ajustes expresados rogando á las Autorida
des focales de las mencionadas provincias, como asimismo 
ordeno á la Guardia civil, inquiera el paradero de dicho se
ñor y lo  manifieste á la Autoridad superior de su demarca
ción, para que, por jíu  conducto llegue á noticia de este Juz-, 
gado de instrucción militar. * . » '

Álgeciras 15 de Septiepabre de 1902L=Manuel Maroto. .
‘  ̂ ; 5234—M, ,

/  ^ , v A s \  oo&ttSA*V- \ V  . /
í ) . Sáéé Rodtfgtiéz M|Ut¿gu^ primer Teniente del regir, 

miento Infantería dó Z á ía g óW n ú m . 12, y Juez instructor 
del expediente séguido ^Qr deserción contra al recluí* desti- 

i  nado al mismo José Oliveros González.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y ampias® al men- 
sionado José Oliveros Gorizájéz, natural7de Illa, parar rincia de 
Jrénse, hijo de Jenaro y de Isabel^ soltero,, de veintitrés años 
ie edad, y cuyas señas personaje* se desconocen* p  ara que en 
al término de treinta días, contados desdo la publicación de 
Bsta requisitoria en laGxéÁv£-t>É Madrid- y Boéf tín  ofic ia l da 
Id yroQintíia de O rén& 9. sé preáéhte en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia oficial en el cuart el del Príncipe 
Alfonso de esta pjupitáiXáfih de que le sea notificada la reso- 
lucióü recáfda én dicho éxpédiente, y que copiada á la letra 
dice: , i!%v ^ ' -

«Éicinb. Sr.:Besúlfa dé lo  actuado que el recluta José 
Oliveros González no fuá citado oportunamente á concentra
ción pOt hallarse iresidlendo en Portugal, adonde había ido 
en busca de trabajo qñe le próporció uara medios para aten- 
r der al necesario sustento? qúeél ^ yíso lo recibió por conduc
to de sus padrea, y que tan pronto tuvo conocimiento qué se 
lellahiabl? s f  puso en caminó, presentándose en su régi^
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miento voluntariam ente, lo cual dem uestra fu e  lo  tuvo in 
tenciones de eludir el servicio de las arm as, y que su ausen
cia fué consecuencia de una causa legitim a, com prendiendo 
le, por tanto , la  eximente 13.a del a r t. 8.° del Código penal
común,, i , *

En autos no consta de una m anera evidente que el recluta 
en cuestión recibiera el pese de Caja y se le leyeran las diflpo 
siciones del dorso; pero como quiera que esta declarado in
útil, según consta en oficio del folio *¿9, procede dar por ter 
minado el expediente, sin responsabilidad de n ingún género, 
y disponer vuelva á su instructor para notificación, remisión 
del testimonio para la filiación, y unión de las hojas estadía* 
ticas, modelo nüui. 3, do! reglam ento da 16 de Diciembre 
de 3901.

V. E , no obstante, resolverá.
La Coruña 27 de Mayo de 1902.r=Excmo. S r.= E duardo  

Rivadulln. =  Rubricado. =  Hay un sello qu® dkro «Octavo 
Cuerpo de Ejército, Auditoría de Guerra, núm, 1.521.»

H*y un  sello que dice: «Capitanía general de Galicia»
Estado Mayor.» , .

Coruñ» 30 de Mayo de 1?02.—Conforme con el dictamen 
que precede, doy por terminado este expediente por. no re
sultar el encartado José Oliveros González Rodríguez respon
sable da Ja falta de deserción. i

Para cumplimiento de esta providencia y de lo demás 
propuesto en dicho dictamen» vuelvan los autos i% su instruc
tor, primer Teniente ds Zaragoza D. Jofac Rodríguez Minte- 
gui t=Laeh»m hre.=  Rubricadu.»

Al prop o tiempo, rn  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiera á todas las Autoridades» U nto civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía judicial, pan* que 
practiquen activas diligencias en la busca del acusado- y 
caso de ser habido sa le haga 3a notificación que antecede., 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 15 de Septiembre de 1902.=E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, José Rodríguez Mintegui..

5205—M

D. Miguel Feijoo Pardiñas, Comandante del regim iento 
Cazadores de Galicia y Juez instructor del expediente ios 
fruido por haber cobrado asignaciones de más ia fam ilia del 
soldado d d  batallón de A lcántara Pedro Antequera;M artín.

Por el presente cito y emplazo á Francisco Antequera 
Martín, hermano de dicho soldado, para que en el térm ino de 
ocho días se presente ante la Autoridad del pueblo en que re
sida, quien se servirá manifestarlo á este Juzgado para reci
bir una dec oración necesaria en aquel txpedíente.

La Coruña 17 de Septiembre de 1902.= M i gurí Feijoo.
F 5237—M

ERANDIO

D. Mí. río de Guixano y Art&cho, Teniente de navio y Juez 
instructor de una sum aría.

Teniendo que tomar declaración á los parientes más cer
canos del individuo Cayo U rcríay, que fué tripu lan te del v a 
por Mundaca, y que falleció ahogado en ia  ría  de Bilbao ej 
año 1900, los cito en esta A yudantía de M arina para que en 
el térm ino de un mes hagan su presentación ó den noticia dé 
gu paradero. ¿ ?

Erandio, Desierto 23 de Septiembre de 1902.=V.° B .° =  
Mario de G aixano .=P or su m andato, José Rivera. ¿

5238—M
FERROL

D. José F aura Cobos, segundo Teniente de Infantería de 
M arina del segando batallón del segundo regim iento, Juez 
instructor de la causa que por el delito de deserción se le si- j 
gue al soldado del Cuerpo Benito Vázquez Fuente. J

H. go s* be/ que en di«b.o procedimiento he acordado' la I 
comp'i r a n c i a  de Benito Vázquez Fuente, soldado del cuadro 1 
de r*ríut núm 2. a rí expresado Cuerpo, hijo de l
AgusMn } 1 Josefa, natural de Oís S^-.nta María, A yunta- 1 
mienta <J» Ooiros, provincia de Ooruña, m ció  en 12 de A bril |  
de 1881, de oficio labrador, estado soltero, estatura un  metro |  
560 írdhrí-trí'íí, lee* y escribir, l*s demás seiros p/rsona- 1 
¡"es si: igm vfu por no tenerlas m  su filiación, acusado de i de* J  
lito de d^frreióü, cuyo pnrwdM’ü se ignora. I

Y ji^.ra que pueda terwr efueto su. presentación, he dis- i  
pupctn la [nililicwción da 1» p ren o te  requisitoria, por la que |  
tute, II «mu y i mphzo e! referido i mi Di dúo, » la o tki que, en js 
el f ó; n 111 o dv treinta, días, desde la publicación de la m ism a, i

' ge p^b -n te  en el cuartal da Nuestra Señora de los Dolores de |  
cría plmz¡ 1, bajo apercibimiento de que de no cocupurecep jj-srá 1 
declarado rebifde.  ̂ > I

Y «ucargo a las Autoridades de toiks oleses que en cuan- I 
to ten gnu chuoci miento del paradero de individuo expresado I 
pfüüiuíau a bu uníííiieíód* ULdoat&adü set conducido con cus- B 
in d ia  h et,fcn punto y a mí disposición, . - ... y , §

Fíirrul 14 ilw Septiembre de 1902. s=V 0 B ° = F a u ra .—Por ¡ 
m«ndaL* de S, 0.» el Secretario, R im ón Náñez, i

§218—M |

D, José Fatirm Cobos, segundo Teniente de Infantería do 1 
M anoa rlrí s^gubdo batallón del segundo regim iento, Jttez 8 
instructor de la causa que por el delito de1 deserción se le si- I 
gue at soldado del Cuerpo Luís Cnsal Daux. i

Bvfro fallar que fen dicho procedimiento he acordado la § 
nenio parecencia do Luis Casal Deux» soldado del cuadro de re* ¡ 
ciutnmkmtü núm. 2» riel expresado Cuerpo, hijo de José y de i 
Jnsefa, natu ra l de Sarta, Ayuntam iento qe ídtm , provincia I 
de Coruña, nació m  28 de Agosto de J876» oficio jornalero, 8 
edad veiutisitte « ios, estado soltero, estatura un metro 63# I 
mili metros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo» ojos 4mst&- ¡ 
ñus» m ríz  regular, boca ídem, barba n inguna, color bueno, ¡ 
su frente regular, m  aire bueno, su producción ídem, señas i 
particulares n inguna, no sabe leer ni escribir, acusado del ¡ 
delito de deserción, cuyo paradero se ignora. I

■ Y para que pueda* tener afecto su presentación, he dís- I 
puerío la publicación da la presente requisitoria* por la  que I 
cito, (IIamo ? emplazo al referido, individuo á fin de que en el I 
term ino o« trein ta  días, i  eputa? 4esds la fec^a 49 su inser* |  
ción, se presente en el cuartel de N uestra Señora 'de Jos D o-J 
lores de,esta place; bajo a percibí miento de qqe ,de »m  eom pa-fl 
recer será declarado rebe lan  > » , *i . jj

: 1  ©Margo a las AuLoríiladft* de to é p  c k p ¿ q n e  cu  cuan- |  
té tengan conocimiento A i  p«i*derp del» ¿ndif^idno dxprssa- >Ú 
do procedan á su  . detención, oí donando sea conducrdo con 1 i 
custodia © este punto.y á mldispoeición^ , i  ,

Ferrol 14 de Septiembre de B .^ F & p ra . 1 ,
m andato de S. 8-, el Secretario, Ramón Múñez, , , , l i

5219—M |  ii1’*
B. Manuel QuírogaMacíayprimerTfíníentiidil regimiento*4 <

Infantería-de Isabel k  &$'* 7 Jue* instructor'! i
nombrado p«r« instruir la presenta al npld&do idé este regí-* I ^ 
tníenfo BeR^no Luis Gayoeo por §1 delito de prím ere u ® 
ción simple. ü

■ l m r  ja presente^reqm sitom  llamo, cito y emplazo al c ita-
- I do sollado, hijo de Santos y de María, natu ra l de Cañizo,

A yuntam iento de Gudiña, partido de V íana del Bollo, pro*
l ¡ vincia de Orense» de estado soltero,' de veintiséis años y once 

meses de edad» dé oficio labrador, cuyas senas personales son: 
pelo negro, c**jvs al pelo, ojos n ig ros, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular* color bueno, frente despeada, aire 
marcial* producción fácil y sañas particulares ninguna, de 
estatura im  roturo bM miUWitruu, j a r a  que m  el p ecíso tér- 

, | mino de trein ta dí*w, contados desda la publicación de esta 
tequ ím uru i roí la G a c u ta  Bl HA adhid y ¿iuUéíu t í ju m i ae la 
fíffj«otta« th  rtrriitf, comparezca ante m í en i as oficinas de! 
referido Ü\v rpu para responder k los cargos que le resultan  
an dicho expelrocD; bajo apercibim iento deque s in o  com
parece en e! pía?o fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio fe que haya lugar* 

t A su vez, y mi nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) exhorto 
y. requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares* p^ra que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
k esta plaza *n calidad de preso.

Da la en Ferrol á 17 de Septiembre de 1902.==E1 primer. 
Teniente, Juez instructor» Manuel Quiroga M acía.=Por su 
m andato, el sargento Secretario, Francisco Río.

5,239—M

D, Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Tan Ice te áe Infan tería 
cí'i Marina y .1 w& instructor de causes de /? Ooxn^idancia. da • 
Mariiin del Ferro!,

Por lh preganí'Q llamo, cito y emplazo á Manuel Ciprjón 
Villar Díaz, natural de Sera te término rourdcipal de ídem, 
provincia de la Goruñ% hijo de Vicente y ele Pascua, inscrito, 
de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de. 
ciento veinte «lías, a, contar desua la.publicación de e-ste edic
to en la  Gaceta  be  Ma dr id , sé'presénte, én esta  Cóman dan cía 
de Mhríoa para ingresar en el servicio'de' la  Arm ada, por h a 
ber sido comprendido en la convocatoria parcial dispuesta 
por la superior A utoridad 'del Departamento en 30 de "Mayo 
último; advirtiéadole que de no. verificarlo, .será declarado pro

I
fug.o y oblígalo' h servir ocho, años en activo.

Ferrol 20 de Septiembre dé 1902.=V.0 "̂B.0= Julián  Quin*' 
ta n a .= P o r  m andato de 8. S., el Secretario, José ig lesias,

5220 - M í

'D. Ju lián  Q uintana Cuesta,-prim ar Teniente de In fan te
ría  de Marina. j . J m z  instructor de causas de la Goman dan cía 
de M arina del Ferrol.

. . Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Rabón Berra, 
natu ra l de Cerbás, térm ino m unicipal de A res,:provincia de 
ía Coruña, hijo de Ramón y de Juana* Inserip toR em ariuerm  
dé este trozo y brigada, para que en h t ~ " o de--noventa 
días, á contar desde la publicación de ¡ te u  to en  la -G ace
t a  de M adrid. Se presenta en esta Cor U ds M arina,
con el fin de ingresar en el servicio, por h«ibei & áo com prendi
do en la convocatoria parcial dispuesta en 30 de Mayo ú ltim o 
por la superior A utoridad del Departamento; «virtiéndola que 
de no verificarlo será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho años en activo.

Ferrol 20 de Septiembre de l902 ,= V .° B .°= :Ju lián  Quin- 
n a .= P o r  m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias, -

5221—M ■

i  y D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infante- 
I ria de Marina y Juez instruc to r'de  causas d.® la Com andan- 
i  cía de Mar;na de Ferrol.
I  Por la presenta lism o, cito y emplazo á José María López .
|  Torrente, natural d epo rto , térm ino m uúieípal'. de Üabáñas,
I-provincia do la Coruña, hijo, de Nicolás y de A ntonia, paraú 
i : que en. el térm iüo m  noventa días.,.,, contadas desde l i  fe¿ha. 
i da la publicación da este edicto en l a  G a c e ta  de  M adrid, se 
|i presente en esta Comandancia con el fin de ingresar eu el 
|  servicio da- la Armada, cuyo individuo es i n s e r í d e  ro«rí *e- 
S í k  Sfcte trozo y b rig ida , n ; * g l  ; «p n-T ^  lu 
I  -convocatoria- parcial, dispuesta por la 8o|>erift( A utorída i dt?l 
¡ Departamento ©o 30 de Mayo últim o; &dvirtiéndole que d. no ! 
I verificará será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho 
J ?.ñoí- en activo. *“ -
I Ferrol 20 de Septiembre de 1902, =;V.° B ,?= Juiián  Quin- 
I ta n a .= P o r m andato do 8. 8., el Secretario, José Iglesias.

■ 5,222—M

I D. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería 
| de Marina y Juez instructor de cuus&s de la-Comandancia de- 
1 M arina del F erro l/ I
| Por la presente llamo, cito y emplazo á José María Vizoso ¡ 
| Bouza, natural de M«níños, térm ino m unicipal de Ferre, pro- I 
| víncia de 1& Coruña, hijo de Tomás y de Jacin ta, para que en 
j en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de 

este edicto en ia Gaceta  de  Madr id , se presente en esta Co
m andancia de Marina para ingresar en el- servicio, por h^ber 
sido comprendido en la convocatoria parcial-dispuesta por la  
Superioridad del Departamento en 30 de Mayo ultimo; advir
tiéndole que de no verificarlo será declarado rprófugo y obli- 

| gado á servir ocho años en activo.
Ferrol 20 de Septiembre de 1902. = V .°  B .°= Ju liá a  Quin*

- "tana.sdPor m andato de S. S ., el.Secretario, José Iglesias.
; 5223-M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a in s t a n c ia

MURCIA—SAN JUAN

En los autos de juicio declarativos de mayor, cuantía que 
tiene promovidos ante el Juzgado de primera instancia del - 
distrito de S*n Juan y mi Escribanía Doña M&ría del Socorro 
Pont y Aguiiar, como adquírente de la casa núm. 31 de la ’-' 
calla de Flor id «blanca de esta ciudad, en solicitud de que se 
declaren cancelada^ por prescripción dos anotaciones de exa- 

'hmgo que afectan sobre dicho inmueble en,el Registro do k  i 
propiedad* constituidas una por tres m il cuatrocientas ochen
ta pesetas a favqr de D. Alberto y D. Julián Medina Val verde , 
á mérito da éjecnción que Instaron noñtra D. Ginés Cabañero : ’ 
Pallarás» atté el Juzgado de primera instancia de neta referí~ * 
da dudad y 'Escribanía d«‘ D.. Miguel Gano; decretada :en d í 
de Jalío de 387Z  J  1» ntra á f&ypr drD . Manuel Delgsdo, por 
dos mil seiscientas treinta pesótas# decretada- poi;* el propio - 
Juzgado en 14, de Mar^o da 1874, en  cumplí ju je a r á  exhprtqú ■ 
del dé la Latina dé Madrid "y Escribanía de B/Tomás fian de, 
dimanante de ejecución instada por el Delgado,contra el Don'1 j 
Gínés Caballero, á virtud déjprovíikiicia de 22 de Junio á líL  I r 
mo'se emplazó á los referidos D. Alberto y  0 . Julián Medina J 
Valvérde ‘ y al D. Manuel M>ép¡.úafj por sm falídcM iento 4> f  < 
sjj; heredemos fi »caupa habientes, por medí áe las óportunág ' 
eedtüas, que se injertaron en el Bolelm {>Mal de eéta provin - ' J

* cía y G a c e t a  be M a d r id , jiúmeros correspondiente.: á los 
| días 8 y :4 de Agosto próximo pasado, p«ra que c h u ro  del 
| térm ino im prom  gabla de nu^ve días, siguientes á su vubii- 
| cación, se personaran ante este Juzgado y expresados autos, 
I debidamente representados, para entregarles las copi*.- de la 

-misma dem anda y documentos aportados, á fin de a ta r
la en el térm ino legal; y habiéndoles acusado la r ib  ' *<a la  
parte actora por su incomparecencia, de conformi -1 h lo 
prevenido en el art. 528 de la ley de Enjuiciamienr*. •"■U, y 

¡ en cum plim iento á providencia del día de hoy, por la presen-

Ite se hace un segundo llam am iento á precitados dem nn-.ia’dos, 
para que dentro del termino da cinco días improrrogable*, s i 
guientes á su publicación en los antedichos periódicos oficia
les, se personen en los mencionados autos á los fines j  objeto 
indicadcq bajo apercibimiento de qu« en c«so contrarío se les 
doekrará  rebeldes y los parará el perjuicio que hubiera lugar 
en derecho.

Murcia 1.° de Septiembre de 1902.= El actuaría José 
Franco. X—2071

SUEGA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez le  in s 
trucción de este partido,-con fecha de ayer, en el sumó lo que 
se instruye sobre suicidio de uo, hombre desconoció", qui fué 
encontrado tendido en el e&minq del Romaiu, término i  * So- 
llana, con una herida en la sién de-recha, represeat«b i*ner 
da unos veinte á veintitrés añes de edad, color more ? peía 
negro, cejas al pelo, bigote '"it c t Lira ie g u ifT'; U>* de- 
centamente con traje com p a I color ph*»* u s - una- 
da, gorra del.mismo color e roí a rayas bl ra ra  ’*^ri- 

...-lientas y azul,.corbata ds se la y vcr<íe, b ’ ^rolor
. castíiño, gemeros áe  cadenn ac os y calzoncillos « e . rozo 
. oscuro con las iniciales P. r  a t v llam a y  emplr  ̂ las 
.■person&s.que.puedaniacihtar a ígua dato para h ic * *«fica- 

eión del indicado cadáver, á f in  de que dentro del te n  * .*> de 
;.-diez días, contados desde la  publicación de ia prest¿ »n la
G a c b ta  bs M a d r id  y  'BoUtUt oñeial de la provincia, <

.- rezcan s-rnte este Juzg&do á p restar declaración; baje ^ rc í -  
•bimientq dé que si no lo verifican los parará  el per. ;i 'k> á 
que h&y«. lugar bu derecho.

,. Sueca..3.de Septiembre de 1902.-=E1 actuario , Tc-r 1» G u
tiérrez. “ j ~  u o 2

j TAMARÍTE

L ,p e. José Naval, Juez ejerciente de instrucción del partido 
j ...fie Tamarite.'

v.f. Por la presénte, y m  virtiid del núm. l.°'del art. 885 de la 
. ley de Enjuiciamiento orímlnal,-se cita, llama y empieza al 
jiiccesado Juan Dessy y'A)jtn.íñana-, de veintieu^trcFaños de 
edad, casado» natural de Madrid, vecino de Lan«-j*váe pro- 
tesión ageuté'Vjecafivó, cuyo paradero se ignora, procesado 

méritos de causa seguida en ©síe Juzgado sob-e exacción 
ríegaly desobediencia grave á la Autoridad, pará-qua en el 
térm iio de nueve alas»'á-contar desde la inserción, de $st& 

.req'áísi tur i a. An la G achta 'db?' Madrid» comparezca este 
Juzgado; bajo apércibimíénto de qué si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar 
en derecho ,

. Al mismo tiempo requiero á todas las Aptoridacesi, así 
civiles como militares é individuos de la policía jy  iícíal, 
para en el js&sd dé que fuese hábido el menciGnaop Juan 
Dessy Almiñana, procedan á SU detención y  cónduéeión á 
las prifeíones de esta Villa.

pada en Tamarite á 17 de Septiembre de 1902. =  J: é Na- 
Vál.==Por bu  mandado, Francisco Martínez. J—6096

t e r u k l

D. Franciscó Lanuza y Morrondo, Juez da .primera; instan
cia de Teruel y su partida* •

; ; -: :Po-r IA presente requisitoria se cita, llam a y emph-vi José 
^ z q ú ia g a , domiciliaao que estuvo en la Puebla m  Yr "crde, 
y  en ía actualidau de ignorado paradero, par« que comparez- 
ea ante «uzgt do cu ei-.término;de diez dí^s ú fb *5 ser 
inda]* do (-11 Li Vr n??* que al m ism o'se le sigue s*'ibre 
bi ndt>; b i - f  o Miroiniento que áe.no'verificarlo :se,'€o.üii.uua- 
rá  dicha can a c l  r. bel día..-- .. •

Dada e* Tere-el á 18 de Bíüiiémbr.e .de 1902.=F:>- cisco 
Lanuzs..=Por eu mandado, Bida Jiménez. J* 6--y7

•D, Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de prim era ins
tancia de T^ruí ? y uu par?ido, "ú

Por la, pi'ei-ente requisiton* se cita, llam a y eiapb? 1 a Pe
ro N ív á za , domiciliado que estuvo m  ÓalAmciCés, n a tu 

ral de A lham a, provincia de Zm goza',. y en b*- nctu¿ * ^ d  de 
4 id 0  de ph?*'U7Q, p^ra qqa comparezca ante Jurgado 
en el term ino de diez üí&l, á fin do ser indagad'** 43n 1- causa 
que al mismo se le sigue sobre contrabando; bajo * ¡ *rcibi- 
mieqto que de no verificarlo .se .continuara en droím rrir id ia .

Dada en Teruel á 18 de Septiembre áe 1902.=Fr, -cisco  
L anuza.= Por su mandado, Blas Jiménez. J —6098

Di- Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de prim era i estan
cia de Tenud y su partida.
, Por la presente requisitoria se ciU , llama y emplaza á Lo
renzo Arias, doTiie-iliac:; que est r o  i" íns H "vos,
iérmino de La Puebla de Yalverde, y en la actualidad de"ig
norado paradero, para que comparezca ante este Juik do en 
el término j18 diez üí¿is a fin de ser indagado en la c«lis/A:que 
al mismo se le sigue sobre contrabando; bájo'' apé'rúi|4miento 
que de no verificarlo se le continuará 'dicha ¿«uéá en re
beldía.- : x ■' ;

Dada en Teruel á 18 de Septiembre de l902,¿s=F^nciseo 
Lanuza.=Por su mandado, Blas Jiqaénez. J—6099

D. Francisco Lanuza y Morrondo, Juez áe príiiiérá instan- 
fia y de in d u cc ió n  de Teruel y sq partido.

Por el'presénte edicto citó á Felipe Visa Soriano, de unos 
veintidós «ños du,edad, natural de Yillel, y en ignorado pa
radero; y á Arnfeldo Yizquerra, que tendrá únqú cuarenta y 
unco a|[qs do edad, y hace poco tiempo que aúibFA salieron 
leí penal de San Agustín de Yaleqcia de ^xtiñguír condena,
 ̂ también se ignora gu paradero, para qne en él iérúuno de 
liezólas, contados desde, el; ^ig.qiente al en que aparezca el 
>rM?pte en la  G a c e t a  d h  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
>rovmcia'y en jía de Valencia, comparezcan dichos dos suje- 

cuales ¡¿o constan otras circunstancias personales 
lúp».las expresadas, ante e§te Juzgado con objeto de’/^cibirles 
tecla/ración en la causa que instruye pdr sustracción de ro- 
ia8 «n d°u 4las jiel 6 al,9 del mes pasado en el púetl1o de Yi- ( 
leí de la  caáa;de Rísmóp Visa Martínez; áJpercibién^óRs que 
e .yerifiU» l̂o* les parará el perjuicio á qúe haya lugar. ~ 

Dafio ̂ »n Teruel a 18 d e , Soptiémbre de 1902¿JP,rancisC7 
•anuza.^-Por su  mandado. Blas Jiménez. .T—filOO
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TRUJÍLLO

Ei Sf. Juíz de instrucción de este partido, por* prociden
cia de esta fecha, dictada en cansa que se instvnye por ex- 
pendición de billetes falsos del Banco de Espada, ha acorda
do se cite por medio de la presente á nn sni^to desconocido, 
de unos cuarenta y cinco años, afeitado, pebo easttño oscuro, 
color rubio, de regular estatura, delgado; ^fste chaqueta cor
ta y chaleco blanco, pantalón algo más Escuro, zapatos, som
brero entrefino, blanco, de ala ancha, por su tipo y ma
neras parece ser de la provincia de Madrid ó Toledo, que en 
la feria última de Talarrubías coir^pr^ é Francisco Pajaela 
Rincón, vecino de Campanario, u;n» partida de 100 borregos, 
para que en-el término de diez 'iías, á contar desde k  inser 
ción de k  presente G a ceta  d i  Madrid, se preverte en 
este Juzgado á prestar declaración cu dich* causa; apercibi
do de qué si no io hiciere le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Trujillo 17 de Septiembre de 1902.=&l actuario, Juan 
Hurtado. J—6056

TÜY'
D. José García Sánchez, Juez de instrucción accidental 

deTúy.
Por 5a presente cito, Hamo y emplazo i  Belarmino Valdés 

Castrilióm casado, cochero, dé tremí , y nueve años de edad, 
natural de Chamba í, vecino de Barcela y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térmi 
no de ocho días, que empezarán á contarse desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d i  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á ampliar su declaración en causa que se Je 
instruye sobre tentativa de hurto; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas*

Túy 13 de Septiembre de 1902 =José García Sánchez.=El 
Secretario, Leoncio Comesaña.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos castaños, pelo rubio, rostro more* 

no, cejas castañas, nariz y boca regulares, tiene una cicatriz 
debajo de la barba, viste pantalón de pana castaña, usa blu
sa color m&hón, c&mk*. da üenzo, botas de becerro y boina 
azul. J—6057

VALENCIA—SERRANOS
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distri

to de Serranos de la ciudad de Valencia.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Joaquín López Esteban, hijo de Juan y de Josefa, natural de 
Villajojosa. de diez y nueve años, soltero, guindalero, y cuyo 
actual paradero se ignorará fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca sute este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en causa que se k  si ue sobre disparo 
y lesione?; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde j  que 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la bus3a y captura de dicho pro
cesado, cuya prisión ha sido decretada por la Audiencia pro
vincial de esta ciudad en la indicada causa, y su conducción, 
caso de ser habido, á la cárcel de San Gregorio de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 17 de Septiembre de 1902.=Juan José 
G arcía .=Jisé Pamblauco. J—6101

VALLá.DOL'D—PLáZA,
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid en pro
videncia d* hoy, dictada tn el sumario que se instruye sobre 
muerte de Saturnino Hernández López, se cita por medio de 
la presenta eédu/a á la viuda da dicho finado, Doña Petra 
Muñoz, cayo actual paradero ss ignora, para que en ei tér
mino de diez días, siguientes al da su inserción en la G aceta 
de Madrid, comparezca en dicho Juzgado de la Plaza con ob
jeto de recibirla declaración y ofrecerla el procedimiento; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Valladolid 17 de Septiembre de 1902.=E1 actuario, Rafael 
R. de la Cuesta. J—6074

D. José María García de Castro y Fernández, Jaez de in s
trucción del distrito de la Plana de esta ciudad de Valla- 
dolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Juan Casas Gago, da treinta y siete años de edad, casado, 
corredor de comercio y vecino que ha sido de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgada á respon
der á los cargos que le resultan en causa que con otro se le 
¡sigue sobra estafa de títulos de la Deuda; bajo apercibimien
to de que sí no lo verifica será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y  agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 17 de Septiembre de 1902.=José Ma
ría García de Castro.=Por su mandado, Rafael R. de la 
Cuesta. J—6075

VALVERDE DEL CAMINO
D. Luis del Pino Víllarino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama á Gumersindo Carrasquilla 

Martín, de diez y seis años, soltero, jornalero, vecino de esta 
villa, y trabajador que fué de la mina Campanario, hijo de 
Gumersindo y Luisa, y natural de Ríotinto, y Gregorio Ro* 
idríguez Ménd ez, de veintisiete-años, s^ltero^ jornalero, natu- 

~?ral y vecino do Higuera junto á Aracena, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, á fin de que en el término de quince 

uwíag» contados de sde la  inserción de la presente en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia* comparezeanen 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan eh 
causa que me hallo instruyendo contra los mismos por hurto 
de uvas; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio quo haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades

de la Nación, y  requiero á los agentes de la policía judicial,
á fin de que se sirvan proceder á lu busca y captura de dichos 
procesados, y caso de ser habidos los remitan k esta cárcel, y 
& disposición este Juzgado, por tener decretada su prisión 
en la repetida causa.

Dada en Vaiverde del Camino á 13 de Septiembre de 1902.= 
Luís del Pino y V illarino.=El Secretario, Emilio Naranjo 
Mihura. J—6059

VILLA JOYOS A
D. Bonifacio Alvarez Alcaraz, Juez instructor de este par-

ti do.
Por la pásente se emplaza á Miguel Cerda Lucas para que 

dentro de diez días comparezca ante la Audiencia provincial 
de Alicante ?n la causa que se le sigue por hurto, nombran
do Abogado y Procurador que le representen, parándole en 
caso contrario el perjuicio que hubiere lugar.

Víiiajoyosa 17 de Septiembre de 1902.=Bonifacio Alva- 
rez.=Por su mandado, Juan Bautista físcrig. J—6076

J u z g a d o s  m u n ic i p a l e s .

BENAVENTE
Licenciado D. Manuel González Badallo, Juez municipal 

de esta villa.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á un gitano, cuyo 

nombre, apellidos, vecindad y señas se ignoran, y que el 
día 8 dsl actual estuvo en el ferial de caballerías de esta po
blación y dió un palo en la cabeza á Diego Jiménez Romero, 
vecino de La Bañeza, para que comparezca en este Juvgado 
con las pruebas de que intente valerse el día 18 de Octubre 
próximo, á las once, á la celebración del juicio de faltas que 
se halla acordado.

Dada en Benavente á 15 de Septiembre de 1902.=Liceneia- 
do Manuel González.=Por sujnandado, el Secretario, Adolfo 
Marcos. J—6061

NOTICIAS OFICIALES
Bodegas Franlco-Españolas, Logroño.

Balance de cuestas al 30 de Junio de 1902.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Oája, según inventario        317 50
Mercaderías    861.266 45
Acciones....................................................................  200.000
Efectos á cobrar....................................    16.111*90
C ultivo...  ........................   1.555*48
Cuentas corrientes. — Deudoras..........................  200.36311
Material m óvil................................................... . . .  34.941 85
Inmuebles ...........      372.287
Material fijo y marcas  .....................................  213.800
Gastos constitución de la Sociedad  .....................  18.371‘10
Material de la Sucursal de Barcelona ........ .. 8 227‘35
Banco de España................. ....     108*69
Material de la Sucursal de Bilbao  ..............  6.827 50

1.934.177*93

PASIVO
C apita l.....  ...........    1.500.000
Cuentas corrientes. — Acreedores.. : .................... 250-261 ‘21
Efectos á pagar  ....................... . .......................  9.754 60
Banco de España. — Cuenta crédito.................... 75.000
Pérdidas y ganancias. — Beneficio líqu id o   99.162*12

1.934.177*93

Logroño 20 de Septiembre de 1902. =  El Director Gerente, 
A. Lépins. X —2066

Hechas las amortizaciones reglamentarias, la junta gene
ral de accionistas ha acordado la repartición de un dividendo 
de 6 por 100, ó sean 30 pesetas por acción, contra el cupón 
número 1. y su pago se verificará, á partir del día 1.° de Oc
tubre: en Bilbao, en las oficinas del Banco de Bilbao, y en Lo
groño, en casa de los Sres. Herrero y Riva, banqueros, ó en 
las oficinas de la Sociedad.

Logroño 20 de Septiembre da 1902. =  El Director Gerente,
A. Lépins. X —2069

Azucarera de Madrid (S. A.)
En el sorteo verificado hoy para la amortización de 33 tí- 

t ilos  de obligaciones de esta Sociedad, resultaron agraciados 
los señalados con ios números del 3.621 al 3.630, del 1.511 al 
1.520, del 471 al 480 y los 3.181, 3.186 y 3190.

Los señores tenedores de dichos títolos pueden pasar á 
hacerlos efectivos en, la Caja de la Sociedad, Conde Xique- 
na, 4, bajo, de diez á una, todos los días laborables, excepto 
los lunes.

Madrid 24 de Septiembre de 1902.=El Director, Miguel 
Díaz Alvarez. X —2068

Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España.

Por haberse omitido en el anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 13 del actual, que el pago de los cupones en 
Madrid también se satisfaría por el Banco Español de Crédi
to, el Consejo de administración de esta Compañía ha dis
puesto publicar este nuevo anuncio, participando á los seño
res portadores de obligaciones de la misma que desde 1.° de 
Octubre próximo se pagará:

1.° A  las obligaciones de la línea del Norte:
Los cupones números 65 y 53 de primera y segunda series 

respectivamente, á razón de pesetas 7*50 cada uno.
2.° A las obligaciones de m línea de Alar á Santander:

El cupón núm. 57 de las especiales, á razón de pesetas 
14*25 uno.

3.° A las obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:
Los cupones números 73 de la primera y  segunda series y

residuos, á razón de pesetas 12*50 uno los de primera y se
gunda series, y  los de los residuos por el valor de cada uno.

4.° A  las obligaciones de las líneas de Asturias, Galicia y 
León:

Los cupones números 45, 39 y 31 de primera hipoteca (pri

mera y segunda series), segunda y tercera hipoteca respecti- 
vamente, á rszón de pesetas 7‘50 cada uno.

Los pagos se efectuarán:
A . Los cupones da las obligaciones de primera y segunda 

serks da la línea del Norte:
En París, conforme á los anuncios publicados en los perió

dicos franceses.
En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
B . Los cupones de las obligaciones da Alar á Santander: 
En Madrid, en los puntos mencionados.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía.
En Biibao, en el Banco de Bilbao.

C. Los cupones de las obligaciones de Tu lela á Bilbao:
En Madrid, Santander y Bilbao, en los puntos indica

dos; y
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.

D . Los cupones de las obligaciones de Asturias, Galicia 
y León:

En París, conforme á los anuncios publicados en Fran
cia; y

En Madrid y en Barcelona, en los puntos indicados.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 

mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al
descuento para cada clase de títulos, m  concepto da impues
tos, conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid 20 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X —2069

B a n c o  H i s p a n o  A m e r i c a n o .

Balance en 31 de A gosto  de 1902.
ACTIVO

Caja y Bancos  ...............................................  5.314.254*24
Cartera ..  21.910.394*72
Cuentas corrientes deudoras.............................. 6.123 374'90
Corresponsales deudores....................................  2 457.820‘54
Anticipos sobre valores.......................................  4.144.195 19
Cuentas diversas...................................................  2.365.728*24
Inmuebles...............................................................  1.809.287*83
Accionistas...........................................   . .  80.024.500

124.149.055*66
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia. .........    61.504.436*60
Valores en garantía.............................................. 29.663.100

215 316.592*26

PASIVO
Capital  ...................................   100.000.000

| Fondo de reserva..................................... 30.059*67
I Cuentas corrientes acreedoras  ..........................  18.882.869*57
i Corresponsales acreedores....................  1.855.424*03
i Efectos á pagar  ........ ............................ , .  288.796*12
1 Aceptaciones........................................................... 7.830
i Cuentas diversas....................................  2.969.938*77
I Dividendos activos .............................................  114.137*50

124.149.055*66
VALORES NOMINALES

Garantías . .............    29.663.100
Depositantes................. ......................... ...............  61.504.436*60

215.316.592*26

El Jefe de Contabilidad, J. A rce.=E l Director, E. Moya.
X —2070

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  S u r  
d e  E s p a ñ a .

Situación en 31 de Enero de 1902.
Pesetas.

ACTIVO — ......... - ..-
Cajas, banqueros y en cartera .......................... 3.609.110*11
Fianza (línea de Granada). . ..............................  506.940
Fondos á realizar.................................. 1.786.583*29
Gastos de primer establecimiento. ................  74.435.083*44
Almacenes generales y provisiones diversas . .  1.611.201*92
Cuentas corrientes y cuentas de orden.......... .  8.480.530*55

¡
Ejercicios cerrados 1895,1896,1897,1898,1899,

1900 .................................... ..............................  99.985*07

Resultado de la explotación de la línea de Al
mería al Puerto, 1898.................. ....................  4.321 ‘23

Resultado de la explotación de la línea de La
Calahorra á Alquile en 1899. .................. 1.425*58

Idem id. id. en 1900 ........................  13.624*33
Idem id. id. en 1901  .......... ...............................  18.865*55
Resultado de la explotación del ramal de Gér-

| gal en 1900. . . .........      10.177*92
I Idem id. id., en 1901    4.032 01% ' ' ,
| 90.581.881

I PASIVO ~
I Capital socia l................   13.000.000
i Obligaciones, serie Linares Almería, prime-
§ ra h i p o t e c a . . . . . . . . . . . . ....................................  21.120.000
| Idem, serie Granada, ídem ............  4.578.730*50
* Subvención del Estado, L. A.  .........................  80.790.000
| Idem, línea de Granada..................   2.514.105
| Bonos hipotecarios de la vía m arítim a.. . . . . .  2.000.000
| Vales sin interés.............................................. . 4.048.817*50
| Cupones y amortización á p a ga r...   ............  1.731.896*25
| Cuentas corrientes y cuentas de orden..........  8.656.697*45
I Ejercicios cerrados 1895,1897,1898,1899. 157.911*49
: Resultado de la explotación. Línea de Linares
5 á Almería, 1899.   ........ ................. . ...........  458.458*13
I Idem id. Idem Id., 1900................................   718.155*03
. Idem id. Idem Id., 1901.  ...........................   707.792*59
I Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84
? Idem id. Idem id., 1900.  ..................  35.950*36
| Idem ídFIdemId., 1901. . . . . v . . . . . . ..........  42.655*86

j 90.581.881

Madrid 1.* de Febrero de 1902. =  El Jefe de los servicios 
centrales, Enrique Latre. =  V.* B .*=sE l Presidente, L. Fi-

v guerola. X—2065
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Observaciones meteorológicas del dia 26 de Septiembre de 1902.
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B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del dia 26 de Septiembre de 1902, comparada con la 

del dia anterior.
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a i y y ¡  j ü  6& flu»» ♦:., ¡ i r a s ;■ , ? *<■ '■ •

TAN* é  f  H, de loo  T 200 Id. id" 9 l ■ ■-" -í
¡i . I f l i l  -I \ f $ 8 M & 6 9 *

¡; Senda ai M / t  mnkf^lliaM»,; » ' • \  .
¡ furia f. Ét OOjQOO PM.imjMfer 1 r'¡» ¡ MM

m-m  .■ ■* ■ J llg - :
; ( 4 0 9 I C I I . . . . . . . . , ;  „  §§''#§.. L , . . ,
« P A d a  « .5 0 0 Id. Id.. . .  * *......... * 98 10  • 98*80' '
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Di* 25. j)u 26

í a» difs?«atet*sries-. . .» ........ . . . . . .  94 0/0 98*95-75

¡ Deuda mi 5 O/O cuonertizable. 
j Cúrp$ta$provMiomliS.

Seria F, de 50 000 pías, nominales. 9"‘50 95*50
I Idem 1, de 25.000 id. í<3L............. * » *
! Idem D, de 12.600 id. id.................  9S'60 s

Idem C, de 5.000 id» id .«...».•«.• 98*60 >
Idem B* de 2*600 id. id    • 98*60
Idem Á, de 500 id. i d . . . . . . . * . . . . . 9B‘55 93*60
8adiferentesseries   .'..o. 93:59. 93*50-40 .

Baneea y  Sociedades.
tédilas hipotecarias ti 6 por 100.- 

171.500. ••*••••••••*••••••»«••« * &
látM id. al 4 por 100.—150»000*. 110170 *
ieelenes del Banco de España  474 0/0 474 0/0
Idea..id. id.—Oamtidades pem ftat > 4 ?8 50-474 0/0
l'Mm del B&ico Hipoteca no de Es

paña, 100.000     » 176 0/0
?d*m dd Ateneo de Castilla íBO.OOÍ 

4*etonet* eompmdidet eatr» k» 
atuneros l  á 50.000, por cancela*
eién de 20.000............... . »• v »

ídem del Banco Hispaao-colonial, }
á e o .o o o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •

Idem del Banco Hiápaao-Americtao. 
números 1 á 200.000 nominal!»

Idem de la Oompalía Arreadatsris ..
deftbacoi.—Jtocioses al portador 401 50 402 0/0-401 $0

Idem id. id.—Castidades pequeras, » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Ctaaberí, sirles 1 i 12, de 
Í.ÓOO eeeioaéi-eada aaa, ádme-
m i  i  12.000   ■» *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Bar de Madrid (Layapiés), s6
m e m i á  1.000... . . . . . . .  •>...* » » ■

Idtm de la Saciedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, asmaros 
I  i 12 .000»........... —  . * *

E e s a m e s  p•»«!«»
n e g e e la d a i ,

'Desda perpetma al 4 por 100 iiterier. 646• 200
ídem id. al 5 per 100 amortte&Me.. . . . . . . . . . .  271.500
icciomcB del Ba^code Bápáfta   18.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................  58.500
Idem de la Compa&ia Arrendataria de Tabacal. 65.000

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
plazas extranjeras.

r*xU, i 1» Tift», 88‘50*8S‘f0-8B‘90 34‘O0-34‘1B-34‘OO. 
¿osdres, ¿ la rista, libra esieriíata,00(00.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Variar 4 por 100 exterior, 87 48. 
bfBdm: 4 por 100 exterior, 00‘00.

A N U N C I O S

I  t u l a  o ñ o l a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a i s

I . .  J "  d e  1 S 0 2 . — S e  t f d l a  d e  v e n t a  e n  e l  A l -  
m a e é n  d e  la  G a c b t a  d b  M a d r i d , d i ñ a d o  e n  1& 
p la n t a  B a ja  d e l  M i n i s t e r io  d e  la  G o b e r n a c i ó n ,  

á  lo s  p r e c io s  s i g n i e n t e s :
: -  KBWBAa ■

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . ' . . .  S O
S e g u n d a  í d e m  . ■ • • • • * • * • * .  i d

T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . . .  8
   ....,      > ,;     1,, . . . , ■•■■.   :  ----

A DMINI8TRACIÓN DE LA «ACBTA D» KAnmiS.™ 
**■ Las nclamaeionas da ajamplaras da la Gacbta qaa fM 
«ztiaTÍo haTan dejado da raeíbir los snserlptoras, ia luufii
§ misamente dentro da los toas días siguientes al de la fe«u 

el ejemplar reclamado en Madrid, da oeho días en pToaíS" 
sías, un mes para les snsoriptores del extranjero 7 trel ma
tes para ios da Ultramar; entendiéndose qué fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de eada uno da los ejsmplares que 
»pida*í. .

riINSODE LAS AGUAS MINKRO-MBDIOINAL1S DE LA 
W  Panínsula á Islas adyacentes. Sdieíón oflciaL Se q«“ 
de en el Almáoén de la Gacita. n* Maniun é psieU mé& 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Santos Cosme y Damián, mártires, y San Simeón. 

Cuarejita boras én las mónjas Fernandes. >

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESLAVA. — ’El respetable público.—La Alegría 
í de la huerta, — El barbero de Seyilla. — Las grandes.corto- 
Isanasi - .
! TEATRO COMICO—Alas odio y mediá. — La soitée de 
CacEupíu. — Enseñanza libre. — La trapera;—<JU pillueÍ0í4e 

iftiík .:! ;; . c  . -.V .., . .v.;^r . ■ .v,-


